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INTRODUCCION 

De sobra es conocida la importancia que tiene el derecho familiar, 

como el conjwito .de nomas y pi-inc.ipi.os a t:ro".'és del cual se resuelven o d~ 
ben resolverse, dentro de tin nnrco -de jUSticia y equidad los diferentes p~ 

blemas _legales y sociales que_ se suscitan dentro 9e la familia, entre sus -

miembros, principalmente en lo que se refiere a las obligaciones que surgen 
con motivo del matrimonio, el parentesco, estado civil y el patrimonio. 

Dentro de la actividad procesal de los juicios del orden fami-

liar interviene el juez, como representante del Poder Judicial que a su vez 

es lUlO de los tres poderes que conforman el Estado; el Ministerio PÚblico,

instituci6n que representa los intereses de la sociedad; los au'IC:iliarcs co

rno lo son peritos, testigos , etc., y los particulares que ocurren a los -

Juzgados Familiares para encontrar en esa instancfo soluci6n a sus proble-

mas, o bien para dirimir sus diferencias. 

El accionar de los jueces se encuentra nonnado por la Ley, en-

tendiéndose a ésta desde el máximo ordenamiento jurídico de la Naci6n, co

mo lo es la Constituci6n Política de los Estados Unidos Me.xicanos, con to-

das y cada tmn de sus garantías consagradas en beneficio de los gobernados, 

como por los Códigos Civil y de Procedimientos Civiles vigentes en el Dis-

t.rito Federal, onJenamicntos que regulan entre otras cosas las relaciones -

familiares, obligaciones y derechos de los miembros de la familia, etc., y 

la fonna en que pueden hacerse c..xigiblcs; y por la Jurisprudencia que inte.E. 

preta la ley y norma criterios para su correcta aplicaci6n. 

Por lo anterior podemos afinnar que, sustancial.mente, es poca. -

la diferencia que existe entre tm Juez y otro, ytl que sus criterios; medí-

das procesales y resoluciones nonnalrnente se ajustan al derecho,· la justi-

cia y la equidad. 

Pn cuanto a los particulares, éstos recurren a los Juzgados· Fa

miliares con el deseo de resolver los problemas que afectan su esfera jurí

dica, familiar y_-~ocial, _C~!l_~~an en el juzgador, en su conocir.t~cnto de la -
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ley, en ,su. ~~erien~_i.~ ·r .. s~brc.: todo en ~s_us ;pr~~~piOs:mora~es~. Ex:~nen -51.:1 
problema --eri ~-la_· fonni ::que-Ja ley lo establece~- prOporCÍon<ln~-las.-Prueb~s-· ---
c~n que_ cuéntári Y esp~ran·:wm-s~luci6rl-justa-que. respOnda a sus nccesida
dCs •. ··"'--- -""=·-

;-,.Tratándose d~ la Instituci6n del Ministerio PÚblico, ésta de

~e __ ~Pl~~~:_dC!\~ro de los· juicios familiares Wla fWlci6n eminentemente so

c~~~·-----~~P2'.'~~s~ntando los intereses de la sociedad, vigilando el estricto -
CUnpiimiCntO -y aplicaci6n de la ley, así como la pronta acbninistraci6n de 
justicia. 

Al observar las actuaciones de los diferentes Agentes del Mi

nisterio público adscritos a los Juzgados Familiares, nos darnos cuenta -

que sus actuaciones son variables aún en cosas similares, la mayoría de

las veces lo hacrn deficientcmentc, y en el peor de los casos ni siquiera 

actúan, provocando con esa actitud que se lesionen los derechos de menores, 

incapaces, viudas, ausentes, cte. Por esta raz6n naci6 el deseo de reali

zar el presente trabajo, que tiene coJOO principal objetivo estudiar al -

derecho familiar, a la Instituci6n del Ministerio Público y a la relaci6n 

existente entre uno y otro, analizando las actuales atribuciones del Mi-

nistcrio Público y su fonna de usarlas, o como deberían hacerlo. 

F.studiamos también a la fa.mil ia, su evolución y su actual es

tado; al derecho familiar principalmente a su existencia y desarrollo dt'.!!. 

tro de nuestra patria, así como la actividad jurídico-familiar del Minis

terio Público. 

Se pretende con este trabajo aportar algo Útil para el Ocre-

cho Mexicano, pro¡xmiendo a medios que mejoren la actividad procesal del

Ministerio PÚblico en los juicios del orden familiar, pensando siempre en 

la seguridad jurídica de los más débiles y wlnerables. No solamente es -

un trabajo más, sino una invcstigaci6n que nos pennite participar activa

mente en la evoluci6n y pcrfccionrunicnto del derecho o,¡x>r decirlo corr~ 

ta.mente, de su justa aplicaci6n. 
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CAP.ITULO 1 

EL MUUSTERlO PUBL lCO 

A) CONCEPTO,• La palabra ministerio proviene del latín ministe· • 

rium, que significa cargo que ejerce uno, emp1eo. oficio u ocupación especial 
mente nob1e y elevada;. públ ice proviene también del 1at'in publ icus-populus 1 

que significa pueblo indicando lo que notorio, visto o sabido por todos; gra
maticalmente Ministerio Público significa cargo que se ejerce en relación a1 
pueblo. La nomenclatura es de origen francés que se consolida en la ley de 
Organización Judicial del 20 de abril de 1810. 

El Ministerio Público es una pieza fundamental en los procesos moder 
nos, conocido tar.ibién como Ministerio Fiscal o Fiscal 1a, es una institucicSn -

toral del procedimiento penal. En la averiguación previa que resulta es una 

verdadera instrucción parajudicial o adminstrativa, así como en el curso del 
proceso judicial, el Ministerio Público asume monopol ísticamente el ejercicio 
de la acción penal en nombre del Estado, Interviene también en los juicios -
civiles o familiares que se tramitan ante los juzgados respectivos, donde los 
menores, incapacitados, ausentes o el interés público, sean parte o bien de -
alguna manera puedan resultar afectados en sus bienes o en sus derechos; par
ticipa asimismo en aquellos procesos donde la ley lo determine en su cari!cter 
de representante social. 

Para algunos estudiosos del derecho, el Ministerio Públ ice es repre
sentante de la sociedad, para algunos otros representa al Estado teniendo en 
tanto éste personalidad jurídica de la cual carece la sociedad. Juristas como 
Chiovenda definen al Ministerio Público de la siguiente forma:. "El Ministerio 
Pública es oficio activo, que tiene por misión fundamental promover el ejerci
cio de la funci6n jurisdiccional en interés públ ice y determinar acerca del m..Q. 
do de ejercitarla", (1) 

(1) CHlOVENDA, José, Principios de Derecho Procesal Civil, Traducción 
José Casaís. Instituto Editorial Reus, Madrid, Tomo 1 p. 559 
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·Otros autores lo. definen así: "El Ministerio. Públ.ico, desde el -
P.un~~ _d~ __ ,~=i~~~ _:éiost~i~a_r1q,\t~_ene_·. -tr~s ·._:fun~J-Óíle¿· qu~·:cumPl ir- 'dent·ro .de-1. a so
ci~dad~ fu~cio~es Íl~:ti~¿ polltic~·,_ fu~ciories judiciales y funciones fiscales 
o de -i nspe~ci 6n'.'; -(2) •,-, ''EliMinisterio Públ ka :tiene como mis i 6n esencia 1 -
qu·e cumplfr:. la-de ·v~la~.-iporq~e l;Jey·.seageneralmente respetada. Esta fun

ci6n e~· autónoma". (3); . "El Ministerio Público representa generales, así -
será el ·tipa- d~ Mi~lsterio Í>ablii:oquese obtenga. Para unos, la personifi
cac-ió.ri ·de-1a·socfedad;- p¡fra otros el poder ejecutivo y finalmente, también se 
-dke que personifica·ia-1ey". (4) 

Todas las anteriores definiciones merecen el mayor de los repetos, 
sin embargo coincido con el Licenciado Colln Sánchez, que define el Ministerio 
Público como:. "La Instituci6n presidida por un Procurador General, dependie_!! 

te del EStado, Que actaa .. en ~epr~~entaci6n del interés social 1 en el ejercicio 
de la ley penal y la tutela social, en todos aquel los casos que le asignan las 
leyes". (5) 

B) ANTECEOENTES H!STORICOS._ Es amplia y variada la relación de 

antecedentes del Ministerio Público. y e!: tos versan siempre sobre figuras en-
cargadas de la fonnulación de denuncias, en la realización de pesquisas y del 
sostenimiento de la persecución criminal. El desarrollo moderno del Ministe
rio Público es cosa de siglos recientes. mencionaremos en este trabajo los an
tecedentes que a nuestro juicio son los más importantes. Se hace la aclaracion 
de dicha referencia histórica, es en base a figuras jurídicas que de una u otra 
forma real izaban funciones encomendadas actualmente al Ministerio Público. 

(2) PARRAGA Vil lamarin, Eloy. b.eccio~2..__d.e_llerech9..E.!:!!fesal Penal. Maracaibo 

Estado Zulla, Venezuela, p. 83. 

(3) PINA, Rafael de, ~!E.<;J_Q.!12!.i_o_~erech~. Ed~toria1 Porrúd, S.A. 
Primera Edición, México 1965. 



B.l.- En Grecia, aproximadamente a mediados del siglo Vll A.C., los 

TESTIMONETI fUnglan como meros denunciantes de delitos, la acción penal podía -

ser ejercitada por la víctima o bien por sus familiares. Licurgo di6 vida a -
los EFOROS los que se encargaban de que no quedara impune el delito cuando el -

agraviado se abstenía de acusar. Con el transcurso del tiempo los EFOROS se -
convirtieron en CENSORES, acusadores y jueces. Es a partir de Percicles en el 
crisol de la democracia ateniense cuando el AREOPAGO acusaba de oficio, presen

taba y sostenta las pruebas en caso de que el inculpado fuera absuelto por los 
Magistrados, fungía en consecuencia como Ministerio Público al ejercitar la --
acción penal ante el Tribunal del pueblo, buscando se revocaran aquellas sente.!l 
cías dictadas en contra de la ley. Existió también el ARCONTE que era un Ma-

gistrado quien representaba al ofendido y/o a sus familiares, o que por incapa
cidad o negligencia de éstos, intervenía en los juicios. finalmente el ejerci-
cio de la denuncia quedaba en las manos de los oradores. 

B.2.- En Roma, aprox.imadamente en el año 450 A.C., el inicio de la 

institución que hoy conocemos como Ministerio Público, lo en~ontramos en el -
procedimiento de oficio, se atribuye el car&cter de fiscales a ciudadanos que 
como Cicerón y Catón ejercieron el derecho de acusar, sin embargo es de adver
tirse que el sistema de acción popular constituye un régimen distinto del Mi-
nisterio Público. Bajo Tul lo Hostil io aparecieron los llamados QUAESTORI, -

quienes tenían una actividad semejante a la que real iza actualmente el Minis-
terio Público, ya que dichos personajes tenían facultades para comprobar los -
hechos del ictuosos, aunque se piensa que su función es más parecida a 1 a que -
actualmente desarrollan los jueces. Del derecho romano son también los CURIQ. 
SI, STATIONARI o IRENACAS, los AOVOCATE, F!SCI y los PROCURATORES CAESAR!S. -

En la época del Imperio, los Prefectos del Pretorio reprimían los crímenes y -

perseguían a los culpables que eran denunciados, administrando justicia en"ª!!! 

bre del Emperador. 

(4) 

(5) 

BORJA Osorno, Guillermo. Derecho Procesal Penal. Editorial José M. Cajica 
Jr. S.A., Puebla, Méx., 1909;-~~---·-- · 
SANCHEZ Colín, Guillermo. Der~cho Mexicano de Procedimientos Penales. 
Editorial Porrúa, S.A. Tercer'a Edic16n. Mexico 19/4.-¡,. B6. 



A pesar del gran avance jurídico que se di6 en Grecia y Roma, con .. 

sideramos que no es posible encontrar en estas culturas las raíces del Minis .. 

terio Público, ya que esta Institución era pr&cticamente desconocida, pues la 
persecución de los delitos estaba a cargo de la victima o de sus familiares. 

B,3.- En el medievo italiano, época comprendida entre los años ~--
476-1473, fueron los SAYONES los depositarios de la acción pública, tambrnn -

aparecen los ABOGAOORI DE COMUrl del Derecho Veneto, que ejercen funciones de -
fisca11a. 

B.4.- Derecho francés. Entre los franceses los GRAFFION pronun--
ciaban conclusiones para proponer la sentencia; los MISS! DOMIN!Cl, que desa

parecieron en el Siglo X, eran vigilantes enviados por el rey. En el Siglo 

IX había denunciantes elegidas en cada lugar, en el Siglo XII se crearon con 
funciones de policía judicial las administradores, alcaldes, ancianos, cónsu

les, jurados, sobrestantes, etc. 

La corriente que pretende otorgar la paternidad del Ministerio Pú

blico al derecho francés, se fundamenta en el hecho de que en la Ordenanza -

del 23 de marzo de 1302 emitida por Felipe "El Hennoso 11, se cambian las funti.Q 
nes del antiguo procurador y abogada del rey, canvirt'iéndolo en un magistrado 

encargado de los negocios judiciales de la corona. Esto se debió al hecho de 

que en esa época, decayó en forma notable el interés por parte del ofendido o 
de sus familiares, por presentar acusaciones, lo que adem~s da origen al naci

miento de un procedimiento de oficio o por pesquisa y en consecuencia la apa-

rici6n del Ministerio Públ leo, aunque con funciones 1 imitadas entre las que -

sobresalen la persecución de los delitos, hacer efectivas las multas y las 

confiscaciones decretadas como consecuencia de una pena. 

A mediaqas del Siglo XIV, el Ministerio Público interviene en fonna 

abierta en los jucios del orden penal, aunque sus funciones quedan mejor defi .. 

nidas durante la época Nepoleónica, cuando se llegª a la conc1usi6n de que de-



pende del Poder Ejecutivo, por considerarlo representante directo del interés 
social en la persecución de los delitos. 

,; .. :.- B •. 5.- España.- En el Siglo XIII, Jaime!. de Valencia creó el -
Abogado Fiscal y el fiscal Patrimonial, Aragón estableció en el Siglo XIV el 
Procurador General del Reino y Castilla el Procurador Fiscal, cuyas funciones 
principales cansisttan en defender el interés tributario de la corona, perse
guir los delitos y ser acusadores en el proceso penal. 

Los Reyes Católicos mediante las Ordenanzas de 1480 formaron los -
Procuradores Fiscales, cuyas atribuciones principales fueron:. efectuar denun
cias con el objeto que los delitos no quedaran sin castigo por falta de acus~ 
ci6n; vigilar la ejecuci6n de las penas por el beneficio que representaba a -
la corona, teniendo prohibido el patrocinio en asuntos civiles y penales. ·· 

Felipe Il a través de las leyes de Recopilación de 1565 creó los -
Fiscales de su Majestad, que bajo este nombre perduraron hasta el Siglo XIX -
cuyas funciones y atribuciones fueron:. denunciar delitos¡ acusar a los respo.!l 
sables; intervenir en las apelaciones; intervenir en los procesos seguidos -

por corregidor y "otras justicias"; promover y llevar a cabo toda clase de -
diligencias de manera que la justicia se administre; informar de hecho y de-

recho; visitar a los oidores en sus casas. en casos graves de flagrancia o -
pesquisa no podían ejercitar acción sin que constara denuncia del delator por 
escrito y hecha ante escribano públ ice; ante las justicias ordinarias, sólo -
en los casos de procedimiento de oficio, los promotores fiscales podlan ser -

nombrados para perseguirlos. Tenian prohibido el ejercicio de la profesión 

en lo civil y en lo penal. 

En el año de 1713 Felipe IV intentó unificar a los fiscales de su 
majestad, y creó un fiscal con abogados fiscales pero desaparecieron dos años 

después de creados, 
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Regulado por las leyes de Indias se designan a dos Procuradores -

Fiscales, uno encargado de los negocios del Perú y otro de los negocios de la 
Nueva España que percib1an sal arios de la corona y que tenlan prohibido encar. 

carse de los asuntos de otras personas. teniendo como principales funciones -
defender los intereses tributarios del reino, perseguir delitos, acusar en -
los procesos legales y en algunos casos auxiliar a quienes tenían a su cargo 
la administración de la justicia. 

B.6.- México.- Entre los aztecas imperaba un sistema de normas -

para regular el orden y sancionar toda Conducta has ti l a las costumbres y --

usos sociales. La persecución de los delitos estaba en las manos de los ju,!!. 
ces delegacionales llamados C!HUACOATL, que dependlan y auxiliaban al TLATOA

NI. 

El derecho penal era escrito, pues se encontraba claramente expre
sado en los códices con escenas pintadas para cada delito y sus penas. escri

to también en lengua N~hoa y posterionnente traducidos al castellano. 

En cada barrio o Calpulli habla un TEUCTLI que sentenciaba los ne

gocios de poca monta; en cada Calpulli había un cierto número de CENTENETLA-

PAPIXQUES, quienes vigilaban y cuidaban a cierto número de familias y hac'ian 

las veces de jueces de paz para negocios de poca irr.portancia, existia un al-

guacil o verdugo mayor llamado ACHCAUHTIN, encargado de ejecutar las senten-

cias y aprehender al acusado. 

En esa época ya ex.istia la persecución de los delitos, pero esa -

función se encomendaba a los jueces quienes real izaban las investigaciones y 

aplicaban el derecho, que por cierto era distinto para cada asunto, teniendo 

la libertad de disponer de la vida humana a su arbitrio, ya que se les consi

deraba representantes de la divinidad. 

Durante la época colonial el choque natural que se produjo al rea

l izarse la conquista, propició infinidad de desmanes y abusos por parte de .. -

funcionarios particulares, quienes escud~ndase en la predicación de la doctri 



na criStiana .abusaban de su investidura para cometer atropellos contra el -
pueblo indígena. En cuanto a la persecuci6n del delito existía una anar- -
qutá absoluta;~ ya··.que ·intervenía por igual una autoddad civil, militar o -
religiosa, fijando mu1tas y privando de la 1 ibertad a personas sin m&s l imi
taci6n que su capdcho. 

A través de las Leyes de Indias y de otros ordenamientos jurídi-
cos. se pretendi6 remediar esta problem§.tica estableciendo el respeto a las 
normas jurldicas de las Indias, su gobierno, policías usos y costumbres, 

siempre y cuando no contravinieran el derecho hispano. En esa etapa se ---
dan a tri bue iones para perseguir el delito al virrey. a 1 os gobernadores a -
los capitanes generales, a los corregidores y a otras autoridades. Poco -
antes de proclamarse la independencia surge la figura del fiscal, importada 
del derecho español, quien se encargaba de promover la justicia y perseguir 
a los delicuentes, actuando como representante de la sociedad ofendida por -
los delitos. 

Durante la época independiente la Constitución de Apatzingan de -
1814, reconoce en su cap1tulo XIV la existencia de dos fiscales, auxiliares 
de la administración de la justicia, uno para el ramo civil y otro para el -
ramo penal o criminal, su designación estaba a cargo del Poder Legislativo, 
a propuesta del Ejecutivo y dependientes del Tribunal Supremo de Justicia; -
duraban cuatro años en el desempeño de su encargo. 

En la Constitución de 1824 se creó la figura jurídica de la Fis-
cal ta encuadrada en una persona, el cual era integrante de la Suprema Corte 
de Justicia. En idéntica forma actuó el Constituyente de 1836 en cuanto a 
que integró al Supremo Tribunal a la Fiscalía y en la misma tendencia hist_Q 
rica lo trataron las Bases Org&nicas de 1843. 

En las Bases para la Administración de la República de Santa - -
Anna de 1853, se creó un Procurador General de la Nación, para que los int,! 
reses nacionales fueran atendidos diligentemente en los negocios contencio"' 
sos en que estuvieran involucrados los que ya existlan y los que se present_! 



10 

ran. 

El· proyecto'de Constitución.de 1856 establecía en el artículo 27 

que- en· todo procedimiento ·penal debía proceder querella o acusación de la -
par-te- Of~~didá, -=o~~a~'-la.= -;nStancia -del Mini-sterio Público que represent~ba -

los dere~hos,·de h sociedad~ Desafortunadamente durante el debate legislE_ 
tivo se suprimió el mencionado artículo. 

Ya 'en el texto aprobado, la Constitución de 1857 ordenó la exis
tencia ele un Fiscal y un Procurador General dependientes de la Suprema Cor· 
te de Justicia; mediante una reforma hecha en 1900 ésta se conforma exclu
sivamente con Ministros, quedando a la ley estructurar el Ministerio Públ i
ce de la Federación, encabezada por el Procurador General de la Repúb1 ica,
fusionando éste las dos magistraturas integradas en la Suprema Corte. 

Entre la Constitución de 1857 y la de 1917 surgieron varios ord~ 
namientos secundarios de gran importancia dentro de la historia del Minis-
terio Público. la ley de Jurados en Materia Criminal para el Distrito Fe
deral del 15 de julio de 1869, creó tres Promotores Fiscales, sin unidad .. -
org~nica, los que fungian como parte acusadora índependientemente del agra
viado. 

En el Código de Procedimientos Penales de 1800 el Ministerio Pú
blico quedó conceptuado como una Magistratura creada para pedir y auxiliar 
la pronta administraci6n de justicia actuando en nombre de la sociedad, de
fendiendo ante los tribunales los intereses de la misma. El Ministerio -
Público fué miembro de la Policía Judicial quedando bajo su control la in-
vestigaciOn de los delitos. aunque subordinado al Juez quien actuaba como ... 

Jefe. 

La Ley Org~nica Distrital de 1903 creó el Ministerio Público .. 

independiente del Poder Judicial, 

El Constituyente de 1917 puso especial significado en la figura 
del Ministerio Públ ice, en su nueva dimensión absorbla funciones que ·~nte .. -
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rionnente en fonna indebida ostentaba el Juzgador, convirtiéndose éste -
último en un indeseable 6rgano inquisidor. 

E1 Ministerio Público mexicano se ha conformado con tres elementos 

que son síntesis de instituciones jurídicas de los sistemas jurídicos.español 
y francés, así toma de la Prometería Fiscal Española. la facultad de formular 

conclusiones, mismas que siguen los lineamientos fonnales propios de un pedi

mento del fiscal de la Inquisición; por lo que respecta al Ministerio Público 
Francés asume las atribuciones de actuar en nombre y representación de toda.

la institución;_ en cuanto a la aportación patria, ésta se manifiesta en la -
exclusivi''C!ad de poseer el ejercicio de la acción penal. 

C} FUNDAMENTO LEGAL.- Al anal izar la base jurídica del Ministe-

rio Pública, necesariamente debemos aclarar que en México dicha Institución 
posee una doble competencia, así tenemos a la Procuradurta General de la Re-

pública representada en una persona cuyo ~mbito de acci6n es federal y que -

tiene su fundamento legal en los artlculos 21 y 102 de la Constitución Políti 
ca de los Estados Unidos Mexicanos; tenemos también la Instituci6n que tiene 

competencia dentro de los límites del terrotorio que ocupa el Distrito Fede-

ral y que conocemos como Procuraduría General de Justicia del Distrito Fede-

ral , o bien las Procuradurías de los Estados de la Rerública con jurisdicción 

territorial en cada uno de ellos. Por lo que se refiere a la institución -
que desempeña su función dentro del Distrito Federal, encontramos su fundame_!! 

to legal en los artículos 21 y 73 fracci6n IV. base 6. de la Carta Magna; los 

preceptos legales mencionados dicen literalmente así: 

" Artlculo 21.- La imposición de las penas es propia y exclusiva -

de la autoridad judicial, la persecución de los del itas incumbe al Ministerio 

Públ ice y a la Pol icia Judicial, la cual estará bajo la autoridad y mando de 

aquél. Compete a la autoridad administrativa la aplicación de sanciones por 

las infracciones de los reglamentos gubernativos y de policía. las que única
mente consistira.n en multa o arresto hasta por treinta y seis horas; pero si 



12 

el infractor no paga_re la: multa .que se 1 e hubiere. impuesto, se_ perinutará ésta 
por el· arresto. corr-éspondiente~ qúe: no' excE!de'ra_.en_ n_i~~-ª~::c~so, de tr:einta y ~ 
seis horas._ -<\. -·:-;;'.'.-'.-'. 

- '_'Si el infractor fJese jor~~l~~o;~-obrego o ;r~b~j~dor, no podrá --
ser sancionado eón m~lta ~ayo~ dellmporte;de su)or."al o ~al_ario de un día. 

11Tratili.ndose de trabajadores ria cisalariados, la multa no excederá -
del equivalente de un día de su ingreso 11 

•• 

Por su parte el artkulo '}3, fracc16n VI, base 6, de nuestra Carta 
Magna proscribe: "El Ministerio Público del Distrito Federal estará a cargo 
de un Procurador General de Justicia, quien dependerá directamente del Presi .. 
dente de la República, quien lo nombrara y removerá libremente 11

, 

A su vez el artículo 102 Constitucional manifiesta: "La ley orga
nizará el Ministerio Público de la Federación, cuyos funcionarios serán nombr_! 
dos y removidos por el Ejecutivo, de acuerdo con la ley respectiva, debiendo -
estar presididos por un Procurador General, el que deberá tener las mismas CU,! 

lidades requeridas para ser Ministro de la Suprema Corte de Justicia. 

11 lncumbe al Ministerio Público de la Federación la persecución de -
los delitos del orden federal; y, por lo mismo, a él le corresponderá solicitar 
las órdenes de aprehensión contra los inculpados; buscar y presentar las prue
bas que acrediten la responsabilidad de éstos; hacer que los juicios se sigan 

con toda regularidad para que la administración de justicia sea pronta y expe
dita; pedir la aplicación de las penas e intervenir en todos los jyicios que -

la ley determine. 

"El Procurador General de la República intervendr~ personalmente en 
las controversias que se suscitaren entre das a más Estadas de la Uni6n, entre 

un Estado y la Federaci6n o entre los poderes de un mismo Estado. 
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''En todos los negocios en que la federación fuese parte, 

en los casos de los diplomHicos y los cónsules generales y en los demás .en •• 
que deba interveni.r e1 Ministerio Público de la federación, el. Procurador Gene
ral lo h~-rá._por st o' por medio de sus agentes, 

"El Procurador General de, 1a Repúb1 ica será e1 cons.ijero jurldico del 

Gobierno, Tanto él como sus agentes serán responsables de toda falta, omisión 
o violaci6n a la ley, en que incurran con motivo de sus funciones 11

• 

De los anteriores preceptos se desprende que las instituciones del 
Ministerio Público federal y del Distrito federal, son órganos del Ejecutivo -
federal que dependen directamente de1 Presidente de la República, y que al te-
ner su ámbito de acción en la República Mexicana y en la Ciudad de México, Dis
trito Federal 1 respectivamente, se suman con convicción y oportunidad a las --

tareas de los gobiernos federal y capitalino para enfrentar conjuntamente su -

prob 1 emá ti ca. 

Por cuanto se refiere al titular de la Pracuradur'ia General de la Re-
pública, podemos decir que es un funcionario con car&cter político, jur1dico -

y administrativo, ya que sus funciones así lo indican. 

Es funcionario pol 'itico: 

l. Porque es nombrado y removido libremente por el Presidente.de la RepGblica: 
2. Acuerda con el Presidente de la RepQblica¡ 

3. forma parte de la Administración Pública Federal en el más alto nivel; 
4. Tiene relaciones con otros Poderes; 
s. Forma parte del Cuerpo Colegiado previsto en el .articulo 29 Constitucional 

que tiene competencia para acordar la suspensi6n de garantías individuales; 

6. lnforma anualmente al Congreso de la Unión del estado que guarda su depende.!). 

cia, aunque no est~ previsto en la Constituci6n. 
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Es funcionario jurídico porque' 

l. Es consejero Jurídico del Gobierno Federal; . 
2. Es parte en todos los juicios enCque-la.federaci6n sea parte; 
3. Es parte en todos los juicios relacionados con agentes diplom&ticos y 

consulares-; 

4. Da opinión jur1dica sobre la constitucionalidad de las leyes; 
s. Opina sobre las contradicciones en la jurisprudencia de la Suprema Corte 

de Justicia de la Naci6n y de los Tribunales Colegiados de Circuito, en 
materia de amparo; 

6. Ejercita por conducto del Ministerio Público Federal ,-por sí o por. médici 
de sus agentes la acci6n penal, y 

7. El Ministerio Público Federal es parte de todos los juicios de.amparo. 

Es funcionario administrativo porque: 

l. El Procurador es el funcionario de mayor jerarqu'i~- d~)_a :P~pcu'tildurla; 
2. Cumple con las disposiciones legales que le otorgan f~~ulta_de~; atribuciE_ 

nes y competencia; 

3. Cumple con los acuerdos; 

4. Acuerda can sus inferiores; 
5. Administra el personal y los puestos que son 

de que es titular para cumplir su- función. 

Es la Ley Org&nica de la Procuraduría General de _la Repúbl.ica donde 

se señalan las obligaciones yfacultades que desempeña el Procurador y el Mini.! 
terio Público Federal. 

Por lo que se refiere a la estructura yorganizaci6n del Ministerio 
Público del Distrito Federal, diremos que se encuentra regulada en su activi
dad y organizaci6n por la Ley Org~nica de la Procuraduría General de Justicia 
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del Distrito Federal, y que todos los ordenamientos jurídicos como lo son el -

C6digo Civil, Fiscal, Penal, etc,, hacen mención del mismo dfodole intervención 
dentro de sus procesos, por lo que nos damos cuenta que no es una institución 
con funciones exclusivas del orden criminal, sino que antes bien. en su car&c
ter de representante social, interviene en todos aquellos asuntos en lo que las 
leyes consideran que debe conocer. 

Por lo demc1s con posterioridad mencionaremos la ley y articulado es

pecífico donde se la dc1 intervención, en lo que se refiere a los juicios fami-
1 iares que es materia del presente trabajo, ya que si anal izamos la interVen-
ción del Ministerio Público en otros procesos divagaríamos y no ·serhmas· espe
cíficos en el tema central. 

D) FACULTADES Y OBLIGACIONES DEL MINISTERIO PUBLICO. Cinco son --
los principios que la doctrina jurldica acepta respecto del accionar del Mini§. 

terio Públ ice en México, y a saber son los siguientes:. es único, indivisible, 
independiente, irrecusable y no sujeto a responsabilidad. 

Es único o jerárquico, entendiéndose que las actuaciones de mando r!, 
dican en el titular, es decir, en el Procurador General de Justicia del Distr.i 
to Federal; así las actuaciones de los agentes del Ministerio Público son sólo 

una prolongaci6n del titular, resultando una representaci6n única. 

Por lo que se refiere a la indivisibilidad, diremos que los funcion!_ 
rios de la institución no actúan en nombre propio sino que lo hacen en nombre 

de ésta, por lo cual puede cualquiera de ellos separarse de su cargo, o bien -
ser sustituido sin que poe ello se afecto lo actuado. 

En cuanto a la independencia, ésta se analiza desde dos puntos de -
vista a saber, la independencia frente al Ejecutivo, los partidarios de esta .. 
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corriente propugnan por una cuidadosa selecci6n e inamo~ilidad de los fÜndon2_ 

rios¡ por ~o qu~ respecta a la independencia con el Poder Judic1aL ca~~ señá .. 

lar que ex_i ste. _una mayor_: o menor independencia or,gáni._ca y p~oc:;es_a1_-~~-~ _ 

-Es -irrecusable, -pero no implica que los funcionario~-deban·y-puedan
conoc:;er_.de cucllquier asunto que se someta a su consi~-erac-ifi.~ 1 - .Ya q~-e. tienen.Ja 

obligadón de excusarse de los mismos, en los térm~no~ .. en J·as-que deben hacer
lo los juzgadores. 

Por último el Ministerio Público, como tal, .no incurre en responsabj_ 
l idad, pero si pueden incurrir en la misma los funcionarios que lo representan, 

dentro de la proyección civil, penal y disciplinaria, y en el caso de los Pro

curadores Generales en responsabilidad pol!tica. 

Por lo que respecta a las facultades y obligaciones del Ministerio -
Pública, 1 as unas conducen a 1 as otras, es decir¡ que son facultades porque 1 a 

ley les otorga ese cari'.icter, pero también son obligaciones porque la misma ley 

asl lo establece. Más aún, podemos decir que las obligaciones van implícitas 

dentro de sus facultades dado el carácter de Representante Social que posee y -

ostenta el Ministerio Público¡ del análisis de los articulas uno al nueve de la 

Ley Org~nica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal pode-
mas resumir como atribuciones (facultades y obligaciones) las siguientes:. 

El Ministerio Público tiene el carácter de Representante Social, es 

y debe ser una institución de buena fé y las atribuciones que ejerce por con-

dueto de su titular, age'ntes y auxiliares son:. 

a) Perseguir los delitos del orden común, cometidos en el Distrito .. 

Federal, delitos contemplados dentro del C6digo Penal de aplicación en el Dis

trito Federal, mismos que pueden ser: robo, homicidio. delitos sexuales, con-

tra la integridad ffsica de las personas, etc. 

b) Velar por la legalidad en la esfera de su competencia, como uno -

de los principios rectores de la convivencia social, promoviendo la pronta y -

expedita procuraci6n de justicia. 
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e) Proteger los intereses de los menores e incapaces, así como los 
individuales y s~ciales en general, en los términos que detenninen las leyes 
cabe seilalar que para los_efectos_de este trabajo ésta es la funci6n y oblig_!!. 
ción'que nos servirá_~--debase_para el desarrollo _del mismo. 

d) Cuidar 1 a correcta apl icaci6n de las medidas -de pol ltica crimi-
nal, en la <~sfeia de- su competencia. 

- e) Las demás que las leyes detenninen. 

Haremos un an~lisis breve de cada una de ellas para observar como -

se desarrolla dentro de la práctica su debí do cumplimiento. 

a) La persecución de los delitos del orden común. Esta la realiza 
la Procuraduría de Justicia del Distrito Federal a través de los agentes del 

Ministerio Público, actuando éstos en consecuencia una vez que la parte ofen
dida procede a efectuar la denuncia o querella correspondiente, o bien en el 
momento mismo en que tienen conocimiento de la comisi6n de un delito, proce-

diendo a iniciar las investigaciones correspondientes, para determinar si la 
persona señalada como responsable es o no verdaderamente presunta culpable,-

o en su defecto actuando en otros casos para descubrir quién o quienes son --

presuntamente responsables por la comisi6n de un delito. 

b) La vigilancia de la legalidad, de la pronta, expedita y recta - .. 

procuraci6n de justicia comprende a grandes rasgos: 

1.- La propuesta al Presidente de la República de refonnas legisla
tivas en el ~mbito de su competencia, necesarias para la exacta observancia -

de la Constituci6n Politica de los Estados Unidos Mexicanos, para que previo 
estudio y an&l is is envíe la propuesta al Poder Legislativo a efecto de que -

éste 1 a apruebe, 
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2,- L.a propuesta a1 Pr-.,sidente de la Repúb]ica de ;as medidas que -
convengan para el mej ora~ien.to ,.de la procur.aci6n y ~·adml.ni.st:aci6n de jústicia, . 

3.- Poner en conocimiento d~l Presidente de 1~ República y d~l T.ri 
bunal Superior de Justicia .d~l oistritó' F;derá1;· los abÚsos ec ir'f~gul~rida-: 
des que se ·advierfen en;·los."juzgados y tribunales que afect1!n_1a: ~renta, ·ex
pedita y recta administración de_ 1a justicia. 

4.- Auxi.liar el Ministerio Público Federal y de los Estados de la 
Federación, cliando,-:así-sea necesario, para que aquéllos puedan llevar a cabo 
sus funcio~nes:--re-C~bfén.do deSde luego reciprocidad por parte de los mismos. 

5.- Poner en conocimiento de la autoridad a que corresponda resol-
ver, las quejas que por irregularidades o hechos de autoridades que no consti 
tuyan delitos, formulen los particularest orientándolos sobre la atención que 
legalmente corresponda al asunto de que se trate. 

e) La protección de los menores e incapaces.- Consiste en la inte.r 
venci6n del Ministerio Público en los juicios civiles o familiares que se tra
miten ante los respectivos tribunales, en los que aquéllos sean parte o de al .. 

guna manera pueden resultar afectados, también intervendrá cuando le correspoJl 
da hacerlo en su carácter de representante social, en los términos señalados -

por las leyes. 

Otra manifestación de esta atribuc16n es la creación de agencias es

pecializadas del menor, a donde deben ser turnados todos los menores, involucr~ 

dos en una averiguación previa, ya sea como v'íctimas o como presuntos responsa

bles. 



18 

d) La correcta aplicaciGn de las medidas de po1 ltica criminal.. In

cluye practicar visitas a los reclusorios preventivos, escuchando las quejas .. 
que reciba de los internos, e iniciar 1a averiguación que corresponda en caso 
de tratarse de alguna conducta o hecho presumiblemente constitutivo de delito. 

e) Las dem:is que la ley determine,- Como representante de los inte
reses de la sociedad, los diversos ordenamientos jurídicos, vgr.: la Ley de -
Amparo, el Código fiscal, etc,, señalan en su articulado aquéllos asuntos en -
que pueda resultar afectado el interés público, razón por la cual evitando una 
lista intenninable o incompleta, únicamente se menciona:. 11 e) Los demás que -

la ley detennine 11
• 
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CAPITULO LI. 

EL DÉRECHO -
', ,- o- -

-lA 'i~FAMIUA-'--
~ ".'' 

A) CONCEPTO•""- \a:;fami~ia,Lnade .la~· m~~ antiguas· instituciones 
humanas y constituye~u~ elemento clave pa;.a laco~prerisi6n y fu~cionamierito de 
la sociedad. A .través de ell<i la c~munidad no ;610 se p~ovee de sus miembros 
sino que se encarga de prepararlos para que cumplan satisfactoriamente el pa-
pel social -que les corresponde. 

Es definitivo que la familia en nuestros días est~ siendo objeto de 
una transformación motivada por una crisis en todos sus aspectos: moral, eco-
n6mica y social, y ésta debe aprovecharse para sacudirla en sus cimientos col_g_ 

cándole en el lugar que verdaderamente le corresponde. Como piedra angular -

y soporte de todas las organizaciones sociales y estatales, dicho cambio pode
mos lograrlo a través de las c&tedras universitarias, en los tribunales, en -
los estudios e investigaciones, por medio de leyes que tiendan a proteger a la 
familia~ pero que propicien la realización de los derechos subjetivas y objeti 

vos correspondientes a todos las miembros de la familia. 

A.l DEFHHC!ON.- La palabra familia procede de la voz "famulia", -
derivada de 11 famulus 11

, que a su vez procede del osco "famel", que significa -

siervo, y ma.s remotamente del sánscrito "vama", que significa hogar o habita .... 

ci6n, por consiguiente debemos entender por familia 11 el conjunto de personas -

y esclavos que moraban con el señor de la casa 11
• (6) 

(6) CASTAN Tobeñas, José. Derecho Civil Español Común Y Foral. Tomo V, 
Derecho de Familia, Vol. l, Editorial Reus, S.A. Madrid 1976, p. 25 
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Jurldicamente hablando el maestro Magall6n !barra, define a la fami-
1 ia como~ "la institución social, permanente y natural compuesta por un grupo 
de personas ligadas por vinculas jurídicos emergentes de la relación intersexual 
y de la fil iaci6n", (7) 

También se considera a la familia, como el nOcleo natural·juridico ·~· 
y econ6mfco;, ·si atendemos al primer aspecto se deben tomar-en.cuenta loS---instin 
tos genésico y material, en cuanto al factor económico éste le ·ha dado .. a la fa
milia más trascendencia que el factor natural, dándole un valor de acuerdo a -
las condiciones políticas y económicas del medio en qu_e se:encontr~ba-. 

Si nos enfocamos a la reglamentación jurídica de la familia, encon-
tramos situaciones trascendentales en la pareja inicial y sus descendientes, t~ 
niendo el Estado facultad y obligación de regular todas sus consecuencias, esas 
consecuencias y efectos son 1 os productores del derecho de fami 1 i a, apoyado so
bre bases de fonnación, organizaci6n, desarrollo y estabilidad de la familia. 

A.2.1 El Zóologo Desmond Morris, en su obra 11 El Mono Oesnudo 11
, consl. 

dera que la familia debe su formaci6n a cuestiones estrfctamente biológicas mot..i 
va su criterio en la evolución del hombre desde su original estado de primate, -

hasta que logra su transformación en la medida en que sus necesidades biológicas 
fueron distintas. Así pues con el tiempo cambió el árbol y el bosque para con 

vertirse en un animal cuya morada era el suelo, transformó su dieta vegetariana 

por una carnívora. razón por la cual debía cazar si quería sobrevivir; tuvo que 
evolucionar físicamente y convertirse en un animal erecto, mejor6 su cerebro pa-

ra compensar su debilidad fis1ca de cazador; propició una infancia más 

(7) MAGALLON !barra, Jorge Mario. Instituciones de Derecho Civil. Tomo 
11!, Editorial Porrúa, S.A., Pnmera Ed1ci6n, Mexico 1988, p, 11 
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ció biológicamente una infancia mas prolongada para desarrollar y educar su 

cerebro; laS.:_fÍembr'as_.~uid~rón a'.los-pequ~ños, mi~ntrasJos machos ~áltan de 
cacer'ia, se desarrolf6 por -necesidades de supervivencia la cooperaci6n- entre 
las· machos¡ ··ppr·-~1o:qu~- se:_-~uxiliaban entre sí para cazar.-

Fueron estos los ingredientes para que el hombre desarrollara una .. 
activida·d sexua-i mas compleja, por lo que su cuerpo se vió en la necesidad .. 

de efectuar unos cambios. como 1 a pérdida de pelo, desarrol 1 o de 1 os órganos 
sectindarios sexuales (senos, caderas, etc. ), que vinieron a cambiar la pro
miscuidad sexual en una monogamia que se hacía necesaria, ya que ahora po- -
selan armas y una rivalidad sexual resultaba peligrosa. Es el aspecto se .... 

xual posteriormente el aspecto emocional (el enamoramiento) que necesaria--

mente por evolución debía de presentarse, quienes hacen posible r.elaciones -

de pareja más estables y duraderas. La naturaleza también dotó de roles e_! 

pec'ificos al hombre y a la mujer, encargándose aquél de proporcionar los sa

tisfactores necesarios para su compañera e hijos, y la mujer fué la encarga
da de cuidar a los pequeños. 

Surge de ésta manera la familia, institución que con sus naturales 

y necesarios" cambios 11 ega hasta nuestros días, según Morri s, conservando ..... 

pf-imitivos instintos biológicos -léase sexuales .. que le proporcionan la uni

dad necesaria para su subsistencia. (8) 

A.Z.2. FILOSOFICAMENTE.- Will Durant, el hablar sobre la evolución 

de la famil~_.a, señala que en una primera etapa las relaciones sexuales entre 

padres e hijos fueron prohibidas, surgiendo posteriormente el matrimonio por 

rapto que pronto fué cambiado por el de compra. Para éste filósofo la pal i-
gamia se hizo necesaria en virtud de la desproporción numerica entre hombres 

y mujeres, existiendo mayor número de habitantes femeninas por culpa de las -

(8) MORRIS, Desmond. El Mono Desnudo. Editorial Plaza & Janés Editores 
S.A., Primera Edic16n, Barcelona 1984 
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guerras, por lo que la pol igámia permite ,resolver esta desproporción, 
Como consecuencia.de la.disminuci6n de Jas·guerras, la vida-y'-1a·'salud -

gozaron de mayor seguridad, reduciéndose -la ·superioridad: numériea' de las 
féminas •. dando paso-· la monogamia. ·' ' 

_, 

Este pensador manifiesta que en los or!genes del- matrimonio se -
consideró a 1 a mujer como esclava y pro~uctora ._de. hijos,_ reconoce también 
la eXistencia del matrimonio por conveniencia, ~ue p~steriont)ente cede su 
lugar al matrimonio basado en el amor. 

Concibe al matrimonio como una institución que fortalece la esp~ 
cie, como una relación entre padres e hijos, mas que una ·institución destj_ 
nada a legalizar la satisfacción sexual. Afinna que el hombre es un es .. -
clavo al servicio de la mujer, y ésta a su vez lo es de los hijos, asegu
ra también que el matrimonio no busca la felicidad de los cónyuges, sino -
la producción y crianza de los hijos, 

Para Durant la existencia de los hijos es la fuente que reafirma 
el afecto conyugal, en beneficio del matrimonio, por lo que no concibe a -

dicha institución sin la existencia de ellos. 

Considera que la disolución del matrimonio se presenta por la fal 
ta de hijos, la cual dá origen a pleitos y discordias que la pura relación 
sexual no logra superar, y que si a ésto se añade una sexualidad rutinaria 
los quehaceres hogareños, la pérdida de la belleza fisica de la mujer, in
defectiblemente se presenta el divorcio, que de alguna manera parece jus-

tificar. 

Habla de la unión libre como consecuencia de una mal entendida -

relaci6n perfecta, producto de una pretendida igualdad de sexos, ésta últi 
ma con todo el caudal de deberes y obligaciones económicas y sociales, au..!!. 

que siempre resultan en perjuicio de Ta mujer. 
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En slntesis, para este filósofo el matrimonio es una institución 

al serv.icio de la conservación, de la esp.ecia, siendO"su principal elemento 

los hijos, sin los cuales nunca se podr& lograr ·una completa felicidad. (9} 

A.2.3 OPINION PERSONAL SOBRE LA INSTITUC!ON MATRIMONIAL.- Perso-

nalmente difiero de los autores cuyas obras fueron analizadas para la elabo
ración del presente trabajo, considero a la institución matrimonial como el 
vtnculo perfecto de un hombre y una mujer, que se deben afecto y ayuda mutua 

y que son uno para el otro el complemento ideal, no puede considerarse al - 00 

matrimonio como un producto neto de la actividad sexual, ni como el instrume!l 

to a través del cual se tenga que perpetuar la especie. 

Es el matrimonio la unión inmejorable para el varón y la mujer, en -

consecuencia para la humanidad; unión que se for.talece con las relaciones -

sexuales de la pareja, y que alcanza su climax con el nacimiento de los hijos. 
es necesario el matrimonio, el hobre cualquiera que sea su sexo que no lo ce-
lebra, no conoce la felicidad que proporciona el ser que complementa nuestra -
existencia. 

Considero que el matrimonio no es sólo el producto de una evo1uci6n 
biol6gica 1 ni es tan s61o un instrumento para conservar la especie, antes bien 

el aspecto emocional junto con 1a relaci6n sexual y e1 nacimiento de los hijos 
logran 1a m~s excelsa de las uniones que la naturaleza pudo crear. 

A.2.4 ANTECEDENTES JUR!DICOS OE LA FAMILIA.- Al hacer un estudio -

de la evolución de la familia, Federico Engel s considera importantes 1as inve.§. 
tigaciones realizadas por Henry Lewis Margan, analiza su estudio, mismo que -
utilizamos para la elaboración del presente trabajo, aunque tomaremos un punto 

(9} OURANT, Will. Filosofla, Cultura y Vida. Editorial Sudamericana, 
Cuarta Edición, Argentina 1967. p~-216 
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de partida diferente, as! empezaremos con el punto número !!! de la clasi

ficaci6n hecha por Henry Lewis Morgan, (!O) es decir, la familia en la -· 

etapa de la cix_ilizaci6n, siendo esta la organización m~s antigua que .se -
recuerde, que fue originalmente promiscua. 

En esta etapa existía un comercio sexual promiS:cuo •.i.de-mOdó- 'Que'-
cada mujer pertenecla igualmente a todos los hombres y cada hombre a todas 

las mujeres" (11), Esta manifestac16n familiar realizó el ritatrimonio·-

por grupos, en una promiscuidad relativa, pues los ho'!Jbres· dÉ! __ u~ Jotem, ... 

buscan la uni6n sexual con mujeres de otras tribus, en este caso la fil_ia
ción se determinaba matriarcalmente. 

En el matrimonio por compra, la mujer es considerada como un obj~ 

to comercial, pasando a formar parte del patrimonio del comprador. Se~ -

piensa que ésto dió origen al patriarcado, pues el hombre consideraba ~ue 
los hijos de la mujer de su propiedad, es la madre de sus hijos. 

En el matrimonio por rapto se encuentra también un fundamento 

patriarcal y monogámico. ya que la raptada entra bajo el dominio sexual y 

doméstico del raptor;encontramos también el matrimonio consensual, es de-

cir. la 1 ibre manifestación del hombre y la mujer para constituir un esta

do de vida pennanente, con objeto de ayudarse mutuamente y perpetuar la -
especie, siendo en cierto modo el concepto del matrimonio moderno. 

Sintetizando, los hombres vivieron en la época primitiva en una -

promiscuidad absoluta 1 resultando incierta la paternidad, de tal suerte -

que el matriarcado fué la primera forma de organización familiar, origina.!! 

do un especial aprecio y respeto a la mujer. 

En la fase final de la promiscuidad, encontramos la monogamia, resultante 

(10) 

(11) 

ENGELS, Federico. El Origen de la Familia, la Propiedad Privada y 
el Estado en relacion a \as 10vest1 ac1ones hechas ar Henr Lewis 

organ. 1c1ones en enguas Extran eras. ~oscu. p.2 y siguientes. 

Op. cit. p.36 



25 

de un dominio total del hombre sobre la mujer, aunque sin embargo el ho~ 

bre continuaba sus relaciones pol igc1.micas. 

FORMA~S DE FAMILIA NUEVA.- Examinaremos la familia nueva en su 

primera._manifestaci6n. esto es la llamada consanguínea, en ésta los cóny.!! 

ges se encontraban divididos por generaciones, se consideraba a todos los 
abuelos y abuelas marido y mujer, asimismo, los hijos con los hijos de sus 

hijos en las generaciones venideras constituirían cadenas de hijos comunes, 
en esta forma de familia, los ascendientes y descendientes, los padres y ... 

los hijos son los únicos que están excluidos entre sí de los derechas y dg 
beres del matrimonio, el vínculo fraterno lleva consigo la relación sexual, 
prohibiéndose las relaciones entre padres e hijos, esto es, el hecho de ser 
hermanos trae apareJ ado el deber sexua 1 entre ellos. ( 12) 

LA FAMILIA PUNALUA.- Es una derivación de la familia consanguí-

nea, siendo el resultado de prohibir las relaciones entre hermanos y her-
manas de la misma madre, llegando a prohibir el matrimonio entre hermanos 

mlis lejanos, de tal manera que se empezaron a crear numerosos núcleos famj_ 

liares, aclarando que este tipo de familia funcionó así: cierto número de 
hermanas carnales o más alejadas (primas en primero, segundo y demás gra-

dos) eran mujeres comunes de sus maridos comunes, de los cuales quedaban -

exclufdos sus propios hermanos. esos maridos no se llamaban entre sí henn~ 
nos sino punalúa, esto es compañero íntimo. De igual modo una serie de -

hermanos uterinos o más alejadas, tenían en matrimonio común cierto número 

de mujeres, con exclusión de sus propias hermanas, y esas mujeres se llamE_ 

ban entre sí punalúa. (13) 

En la familia puna lúa encontramos el origen de la 11 gens 11 como re-

(12) Op, Cit. p. 43 

(13) Op. Cit. p. 43 
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sultado de prohibir las relaciones sexuales entre hermanos en Unea materna, 

Y por la .impl.antaci.ón. de una serie de i.nstHuciones .. comunes sociales Y. rel i
gioSas, rCcar·~amOs-· que .. s6Ú> se reconoce la _descende_iicici ·_init~!'"ª· 

LA FAMILIA SINDIASMICA.- Encontramos en esta organización familiar 
el primer asomo de monogamia, así como el matrimonio por grupos, a través del 

cual se discriminaba a detenninados grupos, y se ~usca un compañero fávorito 

con e1 cual pasar un tiempo más o menos largo en forma exclusiva,' respecto a 

sus relac~ones sexuales, esta situación era para la mujer, pues el hombre si-
gue conservando su derecho a la pal igamia, castigando a la mujer con penas in

famantes en caso de infidelidad. 

Este vinculo era eflmero, a tal punto que por voluntad de las partes 

podrla darse por terminado, cayendo en 1 a madre 1 a responsabilidad de cuidar a 
los hijos, se origina la fil iaci6n paterna permitiendo a los hijos hombres qu~ 
dar bajo el seno paterno y heredar los bienes del progenitor. El dominio ec.Q. 
n6mico del hombre ayudó a ejercer un poder absoluto y exclusivo dentro de su -
hogar, dando lugar al sistema patriarcal subsistente hasta nuestros días. la 
familia sindiasmica está reducida a un sólo hombre y una sola mujer, pero ori-
ginando la poligamia y la poliandria, independientemente de los problemas que 
trajo aparejada (poligamia, poliandria, adulterio, etc.) este tipo de familia, 
se puede observar una evolución familiar monogámica, origen de toda organiza-

ción familiar, social y estatal actual. (14) 

LA FAMILIA MONOGAMICA,- Resultado de la familia sindiasmica, con la 

diferencia fundamental de que en esta organización se establecen lazos conyug_! 
les mucho m&s duraderos que no pueden ser disueltos por la simple voluntad de 

alguno de los cónyuges, sin embargo se permite al hombre repudiar a su mujer -

(14) Op, Cit. p 47 
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por infidelidad o alguna otra causa grave; (15) 

LA GENS IROQUESA.-· Son.grupos familiares que se conodan con el 

nombre de algún animal, algunos autores afirman que su origen se di6 en ... _ 

ArOO:rica y que posteriormente se desarro116 en Grecia y en Roma, sin embar

go, estas dos culturas son anteriores a la cultura americana por lo que no 
pudo ser as1. La palabra gens etimológicamente hablando quiere decir en

gendrar, parentesco o descendencia, en Grecia y en Roma se emple6 para de

signar a un grupo fami 1 iar descendiente de un tronco común 1 igado por ins

tituciones religiosas y sociales. 

Engels trata de explicar su funcionamiento tomando como género la 

Gens iroquesa, y en forma especifica a la tribu de los Senekas. En este 

grupo se inclula únicamente a los miembros derivados de la filiacHin feme

nina, esto es. los hijos nacidos en un matrimonio se incluían en un grupo, 

con la diferencia de que los hermanos no podlan contraer nupcias con sus -

hermanas. sino que deblan hacerlo con mujeres pertenecientes a otras gens, 
y los hijos producto de estas uniones quedaban exluidos de la gens del ma

rido de acuerdo a la filiación femenina. (16) 

La tribu de los Senekas integrada por ocho gens. con el nombre de 

un animal para distinguir a cada grupo. ten'ian las mismas costumbres que en 

esencia son: 

Elegían a un dirigente en tiempo de paz llamado Saquem y a un Jefe 

para los casos de guerras, el hijo del Saquem no podría ocupar ese 

puesto, toda vez que por filiación femenina pertenecía a otra gens. 

La gens a través de una votaci6n podría en cualquier tiempo deponer 

al Saquem y al Jefe de guerra. 

(15) Op. Cit. p. 48 

(16) Op. Cit. p. 168 
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NingQn miembro tenia derecha a casarse dentro de la gens. 

Las propiedades de los muertos se reparten entre lose de~~~ i,;tegra.n 
tes del grupa, los cónyuges no podían heredar·e.ntre. s; 1 :_!;610:··1a má
dre podía heredar a sus hijos. 

Se debian ayuda mutua, todo acto ca111etid~a,U~j;1ijtegril)t~ de la 
gens, se entendía como real izado a tOdo .~f:·gt~·p~-~.::'.1(:-'::.'='.~(;:~'."'· 

.;_.,~t'-

Posetan nombres exclusivos, así pa~',úciio'··no¡¡;brE(¿e po~ta saber a -
que gens pertenecla. ~·""'>>:- ~:~¿.:: :·,;::· 

:::;.::.::"::·:::· .:.::::-;rJ:~? ,:;.~t,t"11·~ .. , -
~::'._'->t5~~ -,~;~:~,~ .. ='.Iü:i~· '~~'.~:· ~ 

Posetan solemnidades religio~as que' efettti~,b~n lci~ S~quÍmi.~ los 
fes. . :;·._:». ;·."::::,· · .~ -. · ' ' 

' ' ·•.' 

cernente-ri<l co~On,_'. 

Poseían una asamblea democr~tica donde residta la soberania de la -
tribu. 

Cuando se descubrieron las tribus de América del Norte todas se en
contraban organizadas, la mayoría con derecho materno (Senekas) y s6lo algu
nas con derecho paterno (Omahas), 

Ahora bien, dentro de la gefis se fonnaban otro tipo de asociaciones 
llamadas fatrias, por medio de la cual se unían dos o m&s gens. vgr., en los 

Senekas existían dos fatrias, una que se formaba entre la primera y la cuarta 
gens, y 1a otra de la quinta a la octava gens, estas asociaciones tenlan coma 
func16n primordial lo relativo a lo religioso y social. 
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. . 

Cuando se cometla un ases.inató y el homicida o su víctima pertenecían 
a otra fratia, .éstas s.e }eunlan ·en uni~n de todas 1as gentes para pedir una a 
la otra 1ar~pá~aci6n del d~fto enrforma a.;istó~a. 

·•. t~ ia~oid
0

e:Úi~;aréada';atri~ ~~~ba~l~ como ejército independiente -
con un \J~iforme. y;est~~dart~ espe~i~1-~s ~l ma~do dé su Jefe, Las tribus se 
comPontan'cie--~'ilr1a~ __ Ja_tr,-iaS~, ésta_s a_su vez de Un-número indeterminado de gens, 
aunque si.eñipr~-~mas >de dos, 

·LA GENS GRIEGA.- Grupos u organizaciones similares a las americanas, 
s61 o que en éstas el sistema que impera es el patriarcal, sus miembros tenían ~ 

la obligaci6n de ayudarse mutuamente, poseían derechos hereditarios recíprocos, 
en algunas ocasiones exist'ia el derecho de casarse dentro de la propia gens, .. _ 
como cuando se trataba de herederas o de huérfanas tenían la libertad de elegir 
y deponer al Jefe, es en ésta organizaci6n donde se desarrolla en sus principios 
organizadamente la democracia y la propiedad privada. 

LA FAMILIA NOMAOA.- Los grupos se organizaban por miembros ligados -
por la sangre. es decir, en forma consanguínea, representados por un Jefe que a 
su vez era miembro del consejo de la tribu, esta cambiaba constantemente de lu
gar de acuerdo a las necesidades de alimentación. Esta familia poseía una or
ganización sencilla pero efectiva. Las familias integrantes de la tribu se ..... 

ayudaban y protegían mutuamente. 

LA FAMILIA CELTA Y GERMANA.- Las m~s antigüas relaciones Celtas de 
tipo familiar llegadas hasta nuestros días, nos muestran a la gens en todo su 
esplendor, encontramos en ellas vestigios de un comunismo primitivo, existía -
en esta organización el matrimonio sindiasmico similar al matrimonio monogámi

co, encontramos aquí un antecedente del divorcio, pues la unión no se hacía in
disoluble sino hasta después de siete años, y los cónyuges para evitar esto se 
podian separar aún faltando tres noches para cumplirse el tiempo reglamentario 
de un año, evitando el matrimonio formal; una vez que ocurría la separación, -
los bienes se repart~an en dos partes y generalmente la mujer resultaba m~s 
beneficiada, las mujeres igual que los hombres tenían voto en 1a asamblea. 
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~os Germanos hasta antes de la inmi9raci6n, estu'lieron organizados 
en clanes, existiendo una similitÜd con las culturas americanas y grecoroma .. 
nas; respecto del matrimonio se tomaba en cuenta 1a .~irginidad de las donce
llas, 1o que no ocurre entre los Celtas, el cultivo de la tierra era común, 
aunque después aparecen las parcelas y la propiedad privada, 

También estas tribus sufrieron las transformaciones de las tribus -
americanas y las grecoromanas, dando como resultado la creación del Estado, 

LA FAMILIA EN LOS PUEBLOS ORIENTALES.- En términos generales la -
familia en oriente estaba organizada bajo el régimen patriarcal, se llevaba 
a cabo generalmente por medio de la compra. era importante el crecimiento -
demográfico de la tribu, por tal razón se castigaba severamente e1 infanti-
cidio y la esterilidad de la mujer era causa frecuente para su repudia, el -
adulterio constitu1a un delito castigado durante, se aceptaba la poligamia,
aunque sólo los ricos podían permit!rsela. 

LA FAMILIA El! RO!'JI.- En Roma la familia se organizó bajo un régi-
men estrictamente patriarcal y monog!mico, existió un sistema agnaticio don

de s61o se reconocía e1 parentesco por la linea paterna. Es el paterfami--
1 ias el Jefe de la Familia. el sacerdote del culto doméstico y el encargado 

de resolver 1os problemas o conflictos surgidos entre los miembros de la fa

milia, propietario absoluto del patrimonio familiar, quien ejerce la exten
sa patria potestad sobre la esposa, los hijos, nueras, siervos y esclavos, -

hasta su muerte generalmente. 

El paterfamilias era un romano libre, única persona que poseia cap-ª. 

cidad de goce, ejercicio y procesal plena, todos los demás miembros depen- -

dían de él y participaban de la vida jurídica de Roma por su conducto. Es 

pertinente mencionar que para ser paterfamil ias no necesariamente debí ase -

tener esposa !l descendencia, dicho ténnino se utilizaba para designar a un -

romano 1 ibre. 
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La familia tenla como fuente al matrimonio, debiéndose enterder éste 

como la vida en común de un solo hombre y una sola mujer, que compartlan un • 

mismo techo con la intención de considerarse marido y mujer, lo que se cono-
ch con el nombre de 11Affectio marital is", 

Cabe mencionar que el matrimonio se celebraba de tres formas diferen 
test por medio de la " Confarreatio 11

, cuando los contrayentes pertenecían a 
la clase de los patricios o nobles, produciendo efectos fuera del ~mbito fa. 
miliar, por la "Coemptio 1r, matrimonio celebrado entre romanos no patricios, -
con efectos que sólo atañían al derecho privado y, por medio del "usus" que .. 
s61o establecla la presunci6n del vínculo marital, por el simple hecho de la 

cohabitación entre el hombre y la mujer. 

LA FAMILIA EN EL MEXICO PRECORTESIANO.- Todo parece indicar que --
existía la poligamia, aunque como un privilegio para los ricos, el adulterio 
se castigaba con severidad y se protegía a los hijos, por supuesto la familia 
aquí también fue evolucionando, sin embargo para no caer en repeticiones la .. 
analizaremos en el punto siguiente, junto con la evolución juddica desde la 
época precolonial hasta nuestros días. 

B) OERECHO FAMILIAR 

B.!.- CONCEPTO.- La familia y derecho de familia, son dos ideas --

distintas que se complementan, de la primera ya hemos hablada en el punto an
terior. El derecho de familia es una parte del derecho civil, como la rama -
del derecho a que pertenece, esto segOn el pensamiento tradicional, se encue,rr 
tra ubicado en el campa del derecho privado, sin embargo esta posición cuenta 

con contradictores, es decir con estudiosos del derecha que no están de acuer. 

do con esta clasificación, veamos: 

Al estudiar el an~l is is que hace el maestro Jul i~n Guitrón Fuentevi-· 

lla, sobre la obre del jurista italiano Antonio Cicú respecto de la ubicación 

del derecho de familia, observamos que Antonio Cicú dice que si se toman en .. 
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consideración las relacion~s fundamentales que se derivan de ja familia, se 
puede observar que este derecho no puede ser catalogado dentro del derecho 
privado, debido a que en la naturaleza extraprivada de las relaciones pro-
pias de la familia o mejor dicho del derecho familiar, existe un interés -
superior que está por encima del interés particular y convergencia de vo--
luntades del mismo, Por lo anterior no se pueden aplicar al derecho de -
familia los principios y conceptos del derecho privado, debiéndose estudiar 
fuera de éste; afirma que existe una similitud entre el derecho de familia 
y el derecho público debido a la análoga estructura de las respectivas rel.l! 
cienes jurldicas, sin embargo, no se atreve a decir que el derecho familiar 
pertenezca al derecho público, sólo se limita a señalar que debe estuarse -

por separado, (17) 

Otros juristas reconocen al derecho de famil la una naturaleza esp_!!. 
cial, como derecho social o como derecho público, colocándolo fuera del de
recho privado, 

Otros más como Ru9gfero (18), señalan que la familia antes de ser 

un organismo jur1'dico, es un organismo ético, porque influyen en ella la -
costumbre,. la moral, la religión, fonnando preceptos éticos que la ley pre
supone y a los cuales hace constante referencia. apropiándoselos incluso y 
transformlindolos en conceptos jurídicos, lo que explica la existencia de -
preceptos sin sanci6n o con ésta atenuada, obligaciones incoercibles porque 
el derecho por sí mismo es incapaz de provocar mediante la coacción la ob-
servancia de tales preceptos, o confía su observancia al sentimiento ético. 

El estado interviene a juicio de Ruggiero, para fortalecer los vínculos, P-ª. 
ra garantizar la seguridad de las relaciones. para disciplinarlo y dirigir .. 

lo rectamente para la consecución de sus fines, sin que la ley constituya -
como en el caso del derecho privado, la única forma reguladora de la familia. 

(17) GUITRON fuentevflla, Julián. Derecho familiar, Editorial Publicidad 
Producciones Gama, S.A., Primera Ed1clón, Me~1co 1972, ps. 18D-201. 

(18) DIEGO Clemente de, Instituciones de Derecho Civil, Tomo lI, Madrid 
1930, p. 7 
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Rafael de Pina, citando a Diaz Guijarro, 'define .él derecho .de faini· 

lía coino "el conjunto de normas c¡ue dentro del C6di.go Civil_ >:de las l!!yes • 
reglamentarias regulan el estado de familia, tanto de origen matrimonial CO• 

mo extramatrimonia1·, los actos de emplazamiento_en este __ estado Y.sus _efectos 
personales y matrimoniales", (19) 

Por lo general se hace referencia como. fuente de las relaciones fa
miliares s61o al matrimonio y al parentesco, sin embargo debe tomarse en COJl 

sideraci6n que también el concubinato, la tutela, etc., son fuentes de rela
ciones familiares. Es evidente que dentro del parentesco se comprendan 1 as 

relaciones entre padres e hijos, sin embargo no necesariamente en todas las -
relaciones de parentesco hay relaciones paterno-filiales, pues existen re la-. 

e iones con otros miembros de 1 a familia o parientes. 

Tampoco se puede limitar como fuente de derecho familiar el matrimo· 
nio, sino que debe tomarse en cuenta al conbuinato y al padre o madre soltera 

ya que no son iguales las relaciones que se generan en el matrimonio a las .... 

que se generan en el concubinato, especialmente en lo que se refiere al dere .. 
cho a heredar, a exigir alimentos o bien a los derechos de la seguridad so- .. 

cial, debiendo distinguirse de los que se producen en el matrimonio, más aún 

cuando los hijos habidas en concubinato se regulan jurídicamente por separado. 

El divorcio origina relaciones especiales que no pueden contenerse -
dentro de las matrimoniales, por ser un acto jurídico diverso, en consecuencia 

las relaciones que se producen son distintas en cuanto a las consecuencias y 

efectos jurldicos. 

(19) PINA, Rafael de, Elementos de Derecho Civil Mexicano, Volúmen !, 
Editorial Porrúa, S.A., Oecimo sexta Edición. p.300 
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De 1o anterior se desprende que los sujetos al derecho familiar son 
en primer término los cónyuges, toda vez que generan relaciones entre ellos, 

y adem6s dan origen a la familia y a las relaciones parentales entre aseen-
dientes y descendientes de ellos, los hijos del matrimonia y los habidas fu~ 
ra de éste, las concubinas también son sujetos de derecho, ya que del concJ!_ 
binato se derivan relaciones de parentesco y alimentarias, los incapaces son 
sujetos de derecho familiar, ya que éste regula figuras como la tutela, -
cre§.ndose una singular re1ación familiar. 

8,2 ANTECEDEllTES DEL DERECHO FAMILIAR,· En cuanta a los antece-
dentes del derecho familiar, podemos decir que son numerosos, sin embarga -
para los efectos de este trabajo, nos referimos únicamente a los anteceden-

tes que se encuentran en el derecho romano y en la historia de nuestra patria 
aún as 'i lo ha remos en forma por dem&s breve, 

B.2. l EL DERECHO FAMILIAR EN ROMA.· Como la señalamos anterior-
mente en Roma la familia se sustenta en la instituci6n matrimonial, existie.!! 
da un sistema patriarcal que se manifestaba a través del paterfam11ias. El 
matrimonio sol la celebrarse de tres formas: por la 11 confarreatio 11 para los -
patricios, la 11 coemptio 11 para los plebeyos y por el "u susº, 

Exist1a en el matrimonio la figura jurídica del 11 manus 11
, asl cuando 

éste se llevaba a cabo podría hacerse "com manu 11
, lo cual significaba que la 

mujer pasaba a fonnar parte junto con sus bienes de la familia del marido; o 
ºsine manu 11 quedando sujeta la mujer a la patria potestad de su original pa
terfamilias junto con sus bienes. En el caso de que una mujer ºsui iuris11

-

celebrara matrimonio simple 11 sine manu•r conservaba el poder sobre sus propios 
bienes. Esta figura jurídica servía también para que una mujer se liberara 

de una tutela desagradable, 
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ta· convenfio 11 in manu 11 se verificaba de tres :fonnas:._ a) como canse 
cuené:ia aUtomat1ca de un matrimonio celebrado mediante la 11 confarratio 11

, 

.b).-.Pormedio:del acto solemne "coemptio"· donde intervienen el 

antiguo y un nuevo paterfamil ias de la novia. 

e).- Por el "usus" como consecuencia de· que la -novia viviera inint~ 
rrumpidamente por espacio de un año con- su marido, 

LA PATRIA POTESTAS.- Poder conferido al paterfamilias sobre su -
esposa, hijos, nueras casadas "com manu 11

, y siervos de la casa, que duraba 

nonnalmente hasta su muerte, y que le confiere como facultades importantes 
las siguiente5' 

a),- Poder disciplinario sobre los hijos incluyendo la muerte, -

aunque si esto ocurrfa sin causa justificada, el paterfamilias se hacia 
acreedor a sanciones impuestas por las autoridades gentilicias o por el - ..... 

Censor. 

b) .- En caso de emergencia financiera podta el paterfamilias --

vender al hijo. 

c) .- Ser la única persona con capacidad de goce, ejercicio y pr,Q_ 

cesal plena, los demás miembros de la famil la participaban de la vida jurí· 

dica romana por su conducto. era el único titular de derecho y poseedor de 
bienes; la esposa e hijos adquirlan para él, con las excepciones del 
"peculio castrenseº mediante el cual el hijo o 11 filius familias 11 pose'ia su 

propio patrimonio aunque el hijo poco a poco fue adquiriendo el derecho de 

propiedad. 
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fu~ la patria potestas en su origen un poder establecido en bene .. 
ficio del padre, sin embargo con el tiempo se convirtió en una relación de 
derechos y ob1 igaciones muu.os en la relación padre-hijo, El derecho rom~ 
no reconoció como fuentes para obtener la patria potestas las siguientes: 

a) Que los hijos fueran producto de la "iustae nuptie" o justas 
nupcias, consider&ndose hijos a los nacidos después de 182 d!as desde su -
comienzo o dentro de los 300 d!as contados a partir de su terminación, -
los nacidos fuera de estos períodos son considerados exentos de la patria 
potes tas. 

b) Por medio de la legitimación, procedimiento utilizado para --
establecer la patria potestas sobre los hijos naturales, que podr!a 11eva.r: 
se a cabo por la "rescripto" 1egitimaci6n autorizada por el emperador, en 
caso de ausencia de hijos legítimos, 

c) Por la adopción, medio por el cual un paterfamil ias adquir!a 
la patria potestas, sobre un filius .. familias de otro ciudadano romano, por 
supuesto con su consentimiento. 

d) Por la adrogatio, figura que permite que un paterfamil ias, a!! 
quiera la patria potestas sobre otro paterfamil ias, 

La patria potestas se extinguía por la muerte del padre, por la -
muerte del hijo, por la adopción del hijo por otro paterfamilias, por ca-
sarse la hija 11 com manu 11

, por nombramiento otorgado al hijo para desempeñar 

funciones pal íticas o religiosas, por emancipación o por resolución judi- .. 

cial. 

El derecho romano regulaba la "Iustae Nuptiae", señalando requ1s1-
tos para su celebración, vgr., que los cónyuges poseyeran capacidad sexual, 
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consentimiento de sus respectivos paterfamilias' etc, 

En cuanto a .la diso1uci6n del vinculo matrimonial, se obtenía como 
es 16gico por la muerte de un c6nyuge o bien por medio de una declaración 

unilatera1 ("repudium•r) cuando la •raffectio maritalis 11 desaparecía; lleg-ª
ron a existir cuatro formas para obtener el divorcio que son:. por mutuo - .. 

consentimiento; por culpa de un c6nyuge de acuerdo con las causales señal.! 
das por· la ley; sin mutuo consentimiento y sin causa legal, que daba lu-.. 

gar a una sanción para el c6nyuge que insistía en obtenerlo y por la llam!!_ 

da 11 bona gratia 11
, cuando no exist1a culpa de los c6nyuges, pero que las .. 

circunstancias hacían imposible e inútil la continuaci6n del matrimonio, 

El derecho romano regu16 también lo referente a los regímenes pa .. .. 

trimoniales de1 matrimonio romano, aceptando la separación total de los ... .. 

bienes, la sociedad total o parcial, y la concentración total de los bie-

nes en las manos del marido, este último como consecuencia del matrimonio 
celebrada ucam manu". 

Contemplaba también con su respectiva reglamentación la donación 
antes de las nupcias ( 11 donatia ante nuptiasº) ;_ la donación entre cónyuges 

las complicaciones matrimoniales derivadas de la celebración de segundas -

nupcias de uno de los padres; los esponsales, la tutela y la curatela. 

Cabe señalar que el derecho romano familiar, estuvo dotado de una 

legis1aci6n muy completa y que muchas de sus figuras jurídicas son actuales 

en muchas legislaciones incluyendo la nuestra. 

B.2.2 EL DERECHO FAMILIAR EN MEXICO,- El régimen jur!dico que 

encontramos en la época indígena es rudimentario, teniendo como objetivo -

proteger a la familia y a la propiedad, Por lo que respecta a las costujl! 
bres familiares existía una enorme varidad en lo que se refiere a los pri.n 

cipios bc1.sicos del matrimonio, así como su influencia dentro de la sacie-.. 

dad, 
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Todci parece indicar que la poligamia constituía un pri~i]egio entre 
ricos, y nobles, el rey tenia las muJeres que quer!a en to_do género de _li-
najes, y entre todas ellas escogía a una por jegitima, ,a ·cual'procurab-a'-
qúe fuera de alto 1 inaje y con ella celebraba ceremonios que ,,, practicaba 
con 1 as dem!s mujeres. 

Los otomís permitían que los j6vene• tuvieran relaciones sexuales -
con cualquier doncella antes de casarse y cuando estos j6venes contraían -

matrimonio podrían repudiar a la meJ"1- si hallaban en ella algo que los -
disgustara, cabe seílalar que las mujeres poseían el mismo derecho en cuanto 
a las pr!ctlcas sexuales, 

Por lo que respecta a los navas, las parejas que se unían en matr.! 
monio practicaban la lealtad hacia su c6nyuge, ente los navos de Sinaloa 
el matrimonio se celebraba con el consentimiento de los parientes y sólo -
Tos jefes podian tener m!s de una mujer, 

El divorcio existfa entre los ind'igenas y cuando se presentaba al

gQn pleito de divorcio, que eran caso excepcional, procuraban los jueces -

poner paz, reñían al culpable, record~ndole las condiciones en que se --
había casado, haciéndole saber que traerían vergüenza a sus padres y pa--

rfentes, y que serían muy señalados en el pueblo, porque el pueblo sab'ia -

que eran casados, y les daban aOn otras razones con el objeto de solucio-

nar el problema. 

El adulterio se consideraba como un grave delito, y por lo general 

se castigaba con la pena de muerte para los dos culpables, encarg&ndose de 

ejecutar la condena el cónyuge ofendido, quien podía comutar la pena con

tent&ndose con cortar al adúltero las orejas, la nariz o los labios. 

Existla la costumbre de que la edad ideal para casarse era de vein 

te años, en virtud de que el cuerpo a esa edad se encontraba en perfecta -

madurez para el matrimonio. En el matrimonio intervenían los padres, qui,! 



39 

nes buscaban a la novia previa conformidad del interesado, se reunían los 

padres y parientes en consejo de fami 1 ia para esca~e·r. a la. novia, a la .. 
que en reptidas ocasiones pedlan a sus padres- en-:rriatrimo~fo' P~~a ~i«·~joven 
hasta que en la tercera petición las padres accedían a entregar a la· novia; 
procediendo a celebrarse una ceremonia· mUY parf~C:Uiá/~-'-te~i'erlcfO''.la'--~;e·~ta 
una duración de cuatro di as. 

Epoca Colonial.- En esta época se pusieron trabas para que se -
llevaran a cabo matrimonios entre españ,oles e individuos de otras razas.

siendo autorizadas dichas matrimonios mediante las cédulas expedidas el 19 

de octubre de 1541 y 22 de octubre de 1556. Las reglas del Derecho Civil 
acerca del matrimonio en la Nueva España se encuentran contenidas en la -

pragmática sanción del 23 de marzo de 1776, en la que se expresaba que en 

las Indias como en España, los menores de veinticinco años necesitaban -

para casarse la autorización del padre, o bien en su defecto de la madre, 

de los abuelos o de algún pariente cercano, de los tutores debiendo éstos 
últimos obtener la aprobación judicial, exceptuando en las Indias a los -

negros, mulatos y castos, que no fueran oficiales de la milicia, y los in

dios que no tuvieran dificultad para obtener tal autorización, en cuyo ca
so debían hacerla los curas o doctrineros. Las españoles cuyos padres -

vivieran en España podían solicitar 1a licencia directamente a la autoridad 

judicial. 

El matrimonio contraído sin licencia no producía efectos civiles 

ni con relación a los cónyuges en lo tocante a los hijos, así es que no -

podía tratarse en el los dote legitima, mayorazgos ni otros derechos de -
familia. Los funcionarios debían solicitar licencia a la corona para -

poder casarse en sus distritos bajo pena de perder sus puestos en caso -

contrario. 

Médica Independiente.- En el México Independiente, hasta las -

Leyes de Reforma, el matrimonio fue de la competencia exclusiva de la -

Iglesia. 
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La jusqicc16n de la Iglesia sobre el matrimonio fué definida por 
el Concilio de Trento, reclamando la iglesia jurisdicción sobre el matr.i 
monio, tanto si los conyuges estaban bautizados o sólo lo estaba uno de 
ellos, la iglesia no tiene jurisdicci6n sobre el matrimonio celebrado -
entre personas no bautizadas, 

La lucha por parte del Estado para asumir la 7 tutela de>la.insti
tucl6n matrimonial, origino que se celebrara la.teoría del matrimonio C.Q. 
mo contrato y como tal aparece hasta el Sig1o.~VI!, 

En México es el L icenclado Be;ito:J~Sre.z, q~{en°dura'~~e sÍ.l'.perí.Q. 
do como Presidente por Ministerio· de i.ey; ·pubfrc·a .1a''-i.e.forgSÍlic<{del,. 
Registro Civil del Estado del 27 de enero 1857 cúyos pu~nto~ ~elal:ivos -
disponfon~ 

Articulo 1.- Se est~blece en·toda. la Repúb; ica el Registro d~l· -· 
-'·- -,<. ---· ._ .. · -, "' . . ' .•, 

Estado Civil. 

Artículo 3;. Todo;;1os'tiabftantes de la Repúbl lea estSn obligados 
a inscribir~• en el R~gi~tfó Clvil y quien no lo estuviere no podr! ejer
cer sus ·derechos· éivi.1es.:'· 

Artículo g;;'.~'í..·a·dlvisÚo terri.torial se hizo abarcando la juris-~ 
dicción dé la pÚroq'uia. 

Artículo 31,- ·La prueba del estado civil se harS con el certificado 
del registro y en su caso con1as partidas de la parroquia y testigos, 

Artículo 65,- Celebrado e1 matrimonio ante el parroco, los conso.!'. 
tes deber!n registrar el contrato correspondiente ante el Oficial del Re
gistro Civil. 

Artículo 72.- E1 matrimonio que no esté registrado no producir! -
efectos civiles. 

Articulo 78.- Este precepto establece la obligator.iedad de los sa
cerdotes de dar parte a ta autoridad civil de los matrimonios celebra:d~s ~ 
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por ellos bajo sanción en caso de omisión, 

Ley del Matrimonio Civil del 23 de julio de 1859,-. En esta ley 
ya se excluye totalmente a la iglesia dentro de-Ja coinpetencia-del·:~atri"'
monio~ así el artfculo primero establece que el ·niatr1m'aniO\-és··t.1n. corltratb 
civil que se contrae licita y v~lidamente allte fr-,;¡¡i:oHaail~é:i'ii'i.'",Í'á's'·ciue·'· 
contraigan matrimonio de acuerdo al articulo primer~:;.:.;~-g~~~~~-~d~:l.:tO~ó~~---:1~~-~,
derechos prerrogativas que la ley civil concede_ a,.los_,ca~ad_os_*'(aé~fculo_-

2). • .;;_~:;;) :_;,~" -;;.; '":. -·' 
- > .- ' ,., ~ "-'J.'7 ··-

Esta ley prohibe la poligamiafen su ~rtÍcul~:c~~~ta+hni't~ la'" 
separación temporal de 1 os cónyuges sin dejarlo~ -~n 1 lbe'~~~d ~de:~éoritraer 
nuevas nupcias, conservando un importante ele~éntO d~l· ma'triñío0ia::-·c-ari6ni:.. 
ca. 

::·:,··r 
.-.,,'. _,. ____ _ 

Establece como edad mínima para celebrar matrimcirifo 1a:~·:de:Catar·ce 
y doce anos respectivamente para el hombre y la muje~. 

El articulo quince contiene la famosa epístola de f'l:elchor Ocampo, 

la cual debe leerse lntegramente a los cónyuges al celebrarse el matrimo

nio. 

Los artículos veinte y veintiuno hablan del divorcio pero aclarando 

que este es sólo temporal y en ningún caso pennite a las personas que con-

traigan nuevo matrimonio mientras viva alguno de los divorciados. 

Ley Orgánica del Registro Civil del 28 de Julio de 185g. Esta -
ley dispuso el establecimiento de los llamados Jueces del estado civil en 

toda la República, quienes tenlan a su cargo la averiguación y modo de -

hacer constar el estado civil de los mexicanos y extranjeros residentes en 

el territorio nacional. en lo que concierne a su nacimiento, adopción, --

arrogación, reconocimiento, matrimonio y fallecimiento. 

Trata también sobre la fonna de 11 evar los libros de actas de na

cimiento, actas de matrimonio y actas de fallecimiento. Establecía tam

bién que las personas que pretendieran contraer matrimonio se presentaran 

ante el Juez del Estado Civil, quien ternaria nota sobre el registro de -

esta pretensión, levantando en ella acta en la que consten los generales 
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de ]as personas, confor:lne_ a los requisitos qU<;_p_a~a. contraer-matrimonio 
exigia la'ley del-2_3 de Jul! __ o d..i;;rnsg~ 

-Decreto -~ümero. 51~~·· _ley sobre l jber~ad_de cu.Jtos~expeilfoa por el _ 
gobiern.o del Licenciádo _Be-nit~ Ju&rez, ~omo medida allÚ:ionál el 4 de diciem 
bre d• i_e6o, pub1 ií:ada e1- s de enero cie :1as1~: t~ 1 \iéc~áo sobre to1 eranc1a : 
de cultos coriteníai --•< .•• ., .. 

'~:~ ,.,-

La·.)ibertad de )os' mexicanos de: ejerier el culto religioso que más • 
le acomodara;:señalaba l_á-autoridad de: ia iglesia como pura y absol_utamente 
espiritual; _sin coaéclón· algÚna de-otra clase, en cons~cuencia dentro del -· 
orden civil no podrta haber o_bligación, pena o coacción _de ninguna especie 
por asuntos,·faltas o delitos puramente religiosos. 

Permitía el matrimonio religióso; pero_ el contrato del mismo lo deja 
bajo la tutela de la autoridad civil para que produzca sus efectos legales, 
declarando nulo e incapaz de producir efectos civiles el matrimonio rel igio
so. 

Decreto sobre impedimentos, dispensas. juicio y por lo relativo al ... 
matrimonio civil.- Este decreto del 2 de mayo de 1861 busca complementar -

la ley del 23 de julio de 1859, que no explica en cuales impedimentos para 
contraer matrimonio civil cabe dispensa, ni la autoridad que debe otorgarla. 
Adiciona la ley de 1859, con el impedimento de afinidad •1 establecer como -
impedimento para celebrar el contrato de matrimonio civil la relación de afJ. 
ni dad en 1 lnea recta, sin 1 imitación alguna. Otorga dispensa para 1a cele
bración del matrimonio entre consangulneos de1 tercer grado en 1 'inea colate
ral. 

Decretos en la época del Imperio.- Durante el efímero Imperio eje! 
e ido por Maximi1 iano se promulgaron algunas disposiciones que tuvieron por -

objeto contrarrestar la eficacia de las leyes de reforma, en materia de ma-
trimonio, así el Decreto 180 de fecha 3 de noviembre de 1864, da validez al 
matrimonio celebrado por sacerdotes con la condición de que periódicamente .. 
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lo hiciera autoridad. ciyil. 

En su ªitfcuÍ~ ¿¡,gundo mencici~a que en registro civil de los habitan
_ tes _.sé ha;& c,orstar: lo·concerniente al na.Cinifento; adopción; ar'rógaci6n, le-
gi timaci6n; matrim.Ónio y fallecimiento, ·-se fijaba--adem&s la edad mínima pa
ra cc;~·tra;;r m~t.~imonio en los_ hombres .de 18 años y en la. mujer de 15, si el 
tiomb.re era-menor dé 24 y la mujer de 22 años se necesitaba el consentimiento 
de 1 os padres. 

Se conservó como competencia del Estado lo relativo al matrimonio, .... 

aún cuando se reconocla el eclesi&stico, haciendo obligatorio los dos matrim.Q. 
ni os para los católicos bautizados. 

El 6 de julio de 1866, aparece en el llamado boletln de leyes un C6d.! 
go Civil del Imperio Mexicano, dentro del cual se encuentran algunas disposi
ciones interesantes, entre otras las siguientes: 

El articulo 32 prescribla normas del registro civil y lo relativo a -
las actas de nacimiento, legitimaci6n o reconocimiento, matrimonio y falleci
miento. 

El "articulo ·67 indicába que las personas que deseaban contraer matri
monio deb!an pres_entars~ ante el Oficial del Registro Civil. 

·E( articulo 90 definla al matrimonio como la sociedad legitima de un 
sol~ tlqmbre -y una sola mujer, que se unen en el vlnculo indisoluble para per .. 

petuar la especia, y ayudarse a llevar el peso de la vida. 

El artfculo 101 serialaba que para que el matrimonio proáujera efectos 
y la ley civil lo considerara como tal, debía celebrarse ante los funcionarios 
destinados para ello y con las formalidades y requisitos que la ley establec!a. 

El articulo 151 habla del divorcio, pero no permite que alguno de los 

cónyuges pueda celebrar nuevas nupcias. 
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En cuanto a los matrimonios celebrados por la iglesia cat61Jca,reco
nocida como rel igi6n de Estado, surtir sus efectos civiles siempre· y cuando 
reuniera los requisitos contenidos en la ley, Por lo que.se refiere al .di~ 

vorcio entre personas de religión no católica que permiÚer«1~_1·a __ disol~l:Ún -
del vinculo, éste podía llevarse a cabo, .~-~.~-:: ~;::~-.; -. 

Restaurada la República, el Licenciado Benit~J~~fez,'e~pi~i6 Ün De~· 
creta revalidando las actas del estado civil registradas;dif~ari.te·:,¡,j,¡~perio. 

Código Civil de 1870,- Publicado el iJ 'de' dkl~mbre~\ie.'1B70, este-.. 
Código expresamente deroga toda la -leg{sla~ión a'nterf~;. ::' 

En el titulo cuarto de este Código, se trata lo referente a las actas 
del estado civil, 

fija la edad mlnima para contraer matrimonio en el hombre 14.años y -
en la mujer 12, con el consentimiento de los padres cuando se celebr.ara antes 
de cumplir los 21 años (artículos 154 y 165). 

Define el matrimonio como 11 la sociedad legítima de un solo hombre y -

una sola mujer, que se unen en el lazo indisoluble para perpetuar la especie 
y ayudarse a llevar el peso de la vida", (articulo 159) 

Establece que el matrimonio debe celebrarse ante los funcionarios que 
establece la ley Y. con todas las formalidades establecidas en la misma. (ar-
tlculo 161). 

Establece una potestad marital sometiendo a la mujer a la autoridad 
del marido, 

El divorcio no disuelve el vínculo matrimonial, únicamente suspende -
algunas obligaciones (artlculos 239 y 240), 



45 

Hace una c\asificaci6n de \_os hijos, e~pecialmente para conferirles 
derechos hereditarios en_ diferent~s proporciones de acuerdo a su categor1a • 
(arttculos JBJ, 34GO al 3469). , - - -

(arttcul~o~:~;;e en exciusiva al padre e1 eJe;~id=tdep~~f}tr_ia potestad _ 

~=~~:;:;;,-.c._ -~ .. ~"'-~=-:~~-=,_':,.::::: 
Regu1a·e1· parentesco, sus ltneas}g~a-dos;·'y'a-~if~~~nci~-del ·codigo 

actual la afinidad se adquirla tam_bién por, con¿ÚbÍ~at~;-·' 

Reglamenta el contrato del matrimonio-en rela¿i6n a--los bienes, la -
sociedad conyugal o la separaci6n de-ros. bienes. 

C6digo Civil de 1BB4.- Define al matrimonio exactamente igual al -
anterior C6digo, presenta una innovación importante para el derecho de fami
lia que es el principio de la libre testamentifacción. 

Decretos de Don Venustiano Carranza.- Siendo todav'ia jefe de uno -

de los diversos bandos en plena guerra civil, Don Venustiano Carranza, expi

di6 dos decretos de fechas 2g de diciembre de 1914 y 29 de enero de 1915, el 
primero modifica la Ley Orgánica de 1B74 el cual reconocía la indisolubilidad 
del matrimonio y el segundo reformó el Código Civil para el Distrito Federal, 

estableciendo que el divorcio no sólo significaba la separación de cuerpos, -
del hogar, sino que deb'ia entenderse en el sentido de que el vlnculo matrimo

nial quedaba rato 1 y dejaba a las consortes en aptitud de contraer nuevo ma-

trimonio. 

En su exposición de motivos señala que es mejor permitir un nuevo ma

trimonio que ayudar a la formación de uniones ilegítimas que s6lo acarrean -

problemas a los hijos y a la sociedad. 

Constituc16n de 1917 .- El 5 de febrero de 1917 se promulga esta Con~ 
tituci6n, misma que actualmente se encuentra en vigor con las consabidas modi

ficaciones. 
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En su arttcu\a 130 estab\ece que .e1 matrimonia es ·un cQntrato civil, -

y que éste y 1os dem~s actos del estada civil son de \a exc\usiva competencia 
de los funcionarios y autorioades del orden civil, 

Existen otros artículos que se refieren a 1a familia, en especial el .. 
artículo cuarto que previene la igualdad del hombre y la mujer ante la ley, -
otorg§.ndoles el derecho a decidir de manera libre y responsable sobre el núme
ro y espaciamiento de los hijos, consagra la protecci6n de los menores a cargo 
de instituciones públicas, previene e1 derecho que tiene toda familia a disfr_y 
tar de una vivienda digna y decorosa. 

El art'iculo 16 consagra la protección y debido proceso legal al seña-
lar que 11 nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio ..... sino 
en virtud de mandamiento escrito de autoridad competente.,, ,. 11 

Ley sobre relaciones familiares.- Expedida el g de abril de 1917, 
por Venustiana Carranza, contiene como puntos importantes los siguientes: 

Permite 1 a disolución del matrimonio, estableciendo el divorcio por m_y, 
tuo consentimiento. 

Establece como obligación de los cónyuges la ayuda mutua, 

Otorga al marido la obligación de proporcionar alimentos y .. a la mujer 

\a del cuidado de los hijos, 

Establece como requisito para que la mujer trabaje el consentimiento -

del marido. 

Otorga a la mujer la libertad de administración ·d~ sus bienes sin la 

autorizaci6n del esposo. 
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Establece la patr,ia;pcotútad en a111bos.padres, · 

Borr61a dlstinci6n;~ntre Íos hijos na:ural~s e hijos espurios; 

En 1aqelaciories:;atrim~niales sustltuy6el régimen legal de ganan
ciales ~?r ei de ,·~· s~páración de bienes. 

C6dÍgo civil de igzs.- Este Código es el que actualmente se en- -
cuentra:·en ~/19or, Cabe sefia1ar que por primera vez se habla de concubinato, 

·aunque .~'e m~·nera i'Jidirecta se otorgan derechos a los concubinas, especialme.!l 
te ·en lo que_se refiere a los alimentos y el derecho a heredar. 

Este C6digo ha sufrido reformas y modificaciones algunas de ellas col!. 
venientes, sin embargo otras sólo obedecen a posturas e interés de cada gobie.!. 
na·; la mayoría de esas modificaciones dejan en estado de desamparo a la mu-
jer, pues al otorgarle igualdad con el varón, traen aparejadas a la mujer oblJ. 
gaciones en lo referente al sostenimiento del hogar, el derecho que los cónyu
ges y 1os hijos tienen en materia alimentaria. la responsabilidad que ambos -
consortes tienen en el cuidado y manejo del hogar. así como en la formación y 
manejo de los hijos, en la administración de los bienes de éstos, se equipara 
a ambos cónyuges en todo lo relativo al trabajo y actividad que desempeñan, la 

cual no debe dañar la moral de la familia. así como a su estructura; la necesj_ 
dad que tienen ambos cónyuges de autorización judicial para poder cootratar -
o bien para poder ser fiador uno del otro. 

C.- LEGlSLAC!ON DEL DERECHO FAMlllAR.- Los Ordenamientos Jurídicos 
que contienen normas o preceptos relacionados con la far.iil ia, son varios, em
pezando por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artícu
los 4 1 16; El Código Civil y Código de Procedimientos Civiles para el Oistri 
to federal 1 la Ley Orgánica de la Procuraduría General de Justicia del Oistri 
to federal, así como el Reglamento de dicha Ley Orgánica, el Código Penal, que 
son las 1eyes más importantes, existen otras que afectan a la familia en la -
referente a la seguridad sacia\, etc . 1 sin embargo las que hemos señalado son 

las que para efectos del presente trabaja, constituyen la base de su desarrc··· 

llo. 
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A) AllTECEDEllTES,. La ley le ha concedido al Ministerio Público una 
importante función dentro de los juicios donde se ven afectados derechos fami· 
1 i ares, de menores, ausentes. y derechos hereditarios, asuntos que anteriprme.!! 
te se tramitaban en los juzgados civiles y que con la creación, hace algunos -
años de los juzgados familiares, se tramitan ante esa instancia. Así pues, -
independientemente de la estructura del Tribunal Superior de Justicia del Dis· 
tri to federal, el Ministerio Públ ice tiene y ha tenido ingerencia importante 
en los juicios de derecho familiar. 

Tanto en el Código Civil de 1870 como en el de 1684, se le confieren • 
al Ministerio Público facultades importantes para intervenir en los juicios de 
familia. As1, ambos ordenamientos juridicos contienen y señalan la necesidad 
que tiene el juzgador para escuchar la opinión del representante social, en -

aquel los casos donde se pretendía rectificar actas del registro civi 1 (arts. -
152 y 148 de los C6digos mencionados, respectivamente). Otorgan acci6n al -· 
Ministerio Público para pedir alimentos en favor de menores e incapacitados -

(arts. 229 y 218). Se le considera parte en los juicios de divorcio volunta-
rio o necesario (arts. 278 y 255). Es oportuno señalar que las audiencias 

en estos juicios eran secretas. 

En cuanto a los juicios sobre nulidad de matrimonio, el Ministerio Pú
blico de conformidad con la ley, tenía facultad para solicitarla, aunque el -

juez podía proceder de oficio (arts. 292 y 268). Si alguna de 1 as partes • • 

promovía tal acción el Ministerio Público debía ser oido. 

Intervenía el Ministerio Público en aquellos juicios donde la patria 
potestad se encontraba en litigio (arts. 417 y 396). En cuanto a la tutela 
y la interdicci6n el representante social vigilaba la correcta administraci6n 
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de.los bienes del- Tñ~nor:~O .. del. incapaz:;.>teni_i:!ndo .'la,facultad de -siflicitar e_n 
cualquier momento informad6n sobre la administ~aci:On. cie ,bienes (arts, 445 1 

484 y 492). 

-po-r-·10_-que-se-·re~;ere· a- los juicios·sabT-e.~uSencia, _e~ ambOs ordena ... 
mientas se" le otorga alMinisterio Público facultad para vigilar el asegura
mie~t~ y -~d~inlstraciÓn de 1ós bienes, teniendo el ju~i 1a"obligilci6n de es
cucharlo antes de decretar la declaraci6n de ausencia de.la pre.sunci6n de -
muerte ·(arts. 719, 645 y 678, respectivamente}, 

Al Ministerio Público se 1 e corifl rieron fa~~l tad;s importantes dentro 
de la tramitai:i6n .de los juicios suc~~orios, d

0

Ó~d~'.ci~bfa.~19ilar sobre todo -
que n·o se afectaran derechos de menores, incapaces. aus·entes o el interés -
público. 

Es importante mencionar que es hasta el año de 1900 cuando la Instit_!! 
ción del Ministerio Público se autonomiza del Poder Judicial, expidiéndose -
durante el gobierno del General Porfirio 01az, el 12 de diciembre de 1903, --
1a primera Ley Orgánica del Ministerio Público para el Distrito y Territo-
rios federales, Instituciún presidida por un Procurador General de Justicia, 
representativa a los intereses sociales. En el título tercero de ésta ley 
se precisan las atribuciones del Ministerio Público, destacando las siguien
tes:. a) Ejercitar la acción penal ante los tribunales; b) Intervenir como 
parte principal o coadyuvante en los asuntos judiciales que de algún modo afe.s_ 
ten el interés público; e) Intervenir en los juicios hereditarios, y en asun 
tos judiciales en que se interesen las ausentes. los menores, incapacitados y 
los establecimientos de benficencia pública;. y d) cuidar que se cumplan las .. _ 

penas impuestas a los sentenciados, 

Después de que fue promulgada la Constitución de 1917, y siendo presi
dente de la Republ ica Don Venustiano Carranza. se elaboró la Ley OrgSnica del 
Ministerio Públ íco para el Distrito y Territorios Federales de 1919, que con- .. 
tiene reminiscencias de la pasada ley. más que aportaciones novedosas.Asl en 
su T1tulo Prelirr:inar confiere a los Agentes del Ministerio Público adscritos -
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a los juzgados ci~iles, las mismas facultades que la ley anterior, 

Posteriormente el 7 de octubre de 1929, siendo Presidente -de la Repú· 
blica Oon Emilio Portes Gil, surgió una ley mAs, la Ley Orgfoica del Ministe
rio Público para el Distrito y Territorios Federales de_l929,_qúe tiene como 
cualidad una correcta concordancia con los artículos 21 y 102 Constituciona-
les, advirtiéndose también una verdadera ordenación de-matédas; =~--En su -títu
lo cuarto se hace una pannenorizada exp1icaci6n de las ~ctiYJ~a,~e_s_ci~)os_·age.!! 
tes del Ministerio Público,adscritos a los tribunales, ordenSndoles cÚmplir -
con las facultades que la ley les otorga debiendo intervenir-en los procesos -
con diligencia, 

El primero de enero de 1954, dentro del periodo presidencial. de Don -
Adolfo Ruiz Cortines, entró en vigor una nueva ley con la misma denominación -
de las anteriores, donde también las atribuciones y obligaciones del Ministerio 
Público eran las mismas, incluyendo relativas a los juicios civiles, 

Siendo titular del Poder Ejecutivo el Licenciado Luis Echeverr!a Alva
rez, la Ley Orgánica de la Procuraduría de Justicia del Distrito y Territorios 
federales del lo. de enero de 1972, deroga la ley anterior. La primera nove
dad que se advierte de la denominación, que obedece principalmente al conteni

do de disposiciones relativas al Hinisterio Público, Policía Judicial, Peri-
tos, etc., es decir, regula sus diversas actividades, En su primer capítulo 

se encuentran conten1das las atribuciones del Ministerio Público, donde prin
cipalmente resaltan las siguientes: la investigación de los delitos;, el ejer

cicio de la acción penal; aportar pruebas y promover la comprobación del cuer 
po del delito; procurar la recta y pronta administración de justicia; interv~ 

nir en térninos de la ley en la protección de incapaces y en los procedimien-

tos del orden familiar; recibir las manifestdciones de bienes de funcionarios 

y empleados del Departamento del Distrito Federal, etc. 
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A iniciativa del president~ José López Portillo, .el 15 de diciembre 

de ¡g77 se publicó una nueva Ley OrgAnica de la Procuraduria General cie Ju~ 

ticia del Distrito Federal, con vigencia hasta el 11 de marzo de lg84. En 
el tHulo primero que consta de un solo artículo, se regulan las funciones 

inherentes la lnstituci6n, así la fracción XIII señala la facultad del Mi-
nisterio Público de intervenir en los procedimientos familiares, protegién'
do los derechos de menores e incapaces, primordialmente. 

Actualmente tiene vigencia la Ley Orgánica de la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal, que entró en vigor el lo. de enero de 1984 

siendo presidente de la República el Licenciado Miguel de la Madrid Hurtado. 
En este ordenamiento se estructura a la Institución en las tres funciones fu.!!. 

damentales del Ministerio Públ ice, siendo la primera la de persecutor de los_ 

del itas; la siguiente parte , de los procesos penales y vigilantes del cumpli 

miento del principio de legal idad1 y por último , como representante de la -
sociedad. 

Tradicionalmente se ha considerada que la función medular del Minis

terio Público; consiste en la actividad investigadora de los delitos. resta.!! 

do importancia la función de representación de menores e incapaces en los -

juicios civiles o familiares, actividad que dá un verdadera carácter a la In_! 

titución 1 en un régimen de derecho en que los intereses sociales adquieren -
particular relevancia. Esta función se ve rescatada par esta Ley, se desta

can los intereses de las menores e incapaces como actividad de primer 6rden, 

Con esta Ley se creó la Dirección General de Representación Social en 

lo familiar y Civil, a la que corresponde vigilar y coordinar a los agentes 

del Ministerio Público adscritos a tal es juzgados. 

Como se ha podido observar en esta breve semblanza al Ministerio Pú

blico, se le ha dado una importante facultad para desempeñar su función como 

representante social. Sin embargo, es en la actualidad donde mayor impar--
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tancia se le ha dado a esta función del Ministerio Público, 

La facultad de intervenir actualmente dentro:ile.Jos procesos- faÍnilia
res del Ministerio Público, se analizá~án c~n d~talle en ~í iriciso-.. c) del--
presente capitulo, donde se podrá aprecial'cla-enonné'importancia que'üe~e el 
representante socia 1 adscri tt? a los ~j~z.9~do~'.·: f~~1.ii.~.·~~·s /·;?~ái i-~~ ;¿e,~- op~~·~un.1 
dad y eficiencia su labor, 

B) FUNDAMENTO LEGAL DEL MINISTERIO PUBLICO EN EL DISTRITO FEOERAL.-
El Ministerio Público-del Distrito-Federal, encueritr.-su-prfnéii'.'11--~ 

fundamento jurídico en los artículos 21 y 73,fracción VI, base 6, de la _Cons
titucH5n Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, as! como en la Ley Orgá
nica de la Administración Pública Federal, en su articulo 5, 

Para efectos del presente trabajo, encontramos que el Ministerio_ Pú
bl ico, tiene su base legal en lo que disponen los artículos 2, fracéión:III, 
5, 7, 8, 14, de la Ley Orgfoica de la Procuradurfa General de Justicia para 
el Distrito Federal. 

El reglamento de la Ley anterior en su articulo 19, .describe con t.Q. 
do detalle las facultades y atribuciones que tienen los agentes del Ministe
rio Público adscrito a las salas y juzgados familiares del-Tribunal ·supe-rior

de Justicia del Distrito Federal. 

Debemos recalcar que el Código Civil y el Código de Procedimientos -
Civiles en vigor en el Distrito Federal, señalan con lujo de detalle aquellos 
juicios y actos procesales en materia familiar, donde el representante social 
tiene la facultad u obligación de intervenir, sea como parte, o bien como vi

gilante del cumplimiento de la ley. 

En el siguiente inciso anal izaremos tales juicios y actividades del 

representante social. 
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C) INTERVENCION EN LOS JUICIOS FAMILIARES 

1,- fIL!ACION 

En este fncho anal izaremos con detalle la facultad que tiene el Mini~ 
terio Público de intervenir en los juicios fami1 iares, anal izaremos brevemente 

la--figura ·jurídica correspondiente y después haremos el anál fsis procesal, es 

decir. cUando y como debe intervenir el representante social. 

El maestro Magallón !barra, dice que los vlnculos de parentesco qu~ 

existen entre el padre o la madre y el hijo, se denominan paternidad o matern! 
dad cuando se les considera en cuanto a la persona del padre o de la madre y -

filiación en cuanto a la persona del hijo. Las relaciones de paternidad o de 
maternidad y de fil 1ación. pueden ser resultado de la naturaleza o de una fic
ción legal, (20) 

La fil iaci6n es la exµresión, juridicamente hablando, del hecho bioló

gico de la procreación, a toda persona corresponde una cierta filiación, aún -

cuando no siempre sea posible conocer ésta, porque se carezca de pruebas y por 

que estas sean insuficientes. 

Debemos decir que la filiación constituye un estado jur'idico y que la 

procreación es un hecho jurídico. El primero consiste en una situación penn! 

nente que el derecho toma en cuenta para atribuirle consecuencias que se trad.!:!, 

cen en derechos y obl igaci o neo;, o bien incluso sanci enes, 1 as cua 1 es permanecen 

durante toda la vida entre el proqenitor y el hijo y que no desaparecen. 

(20) Ob. cit. p. 599 
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DIVERSAS ESPECIES DE 'f!LIACION 

-

FILIACION COUSANGUINEA: .Es áquella ·e¡Ue.se dÉfrivá- d~ la relación de 

descendencia, es decir por conduÚo cf~ la ~aterÍiidacÍ.o páternidad. 

FlLIACION ADOPTIVA.. Es aquelF qu¡sefl'r~cf~~~-p~r v~luntad de alg!!_ 

na persona para adquirir los derechos~y:obli!laciones\~que ·se.derivan de la pa-
-ternidad o maternidad, 

~ ::: ;~~~~: :-~·--·:.\ 
A su vez, la filiación corisarigu'ínea si{:subclOsifica·en matrimonial -

o legítima y en extramatrimonial o naturai;'J~Ú~n.B~nnecasse las define de 

la siguiente manera: 

FILIACION LEGITIMA.• Es el_ lazo que une al hijo con sus padres cua.!! 

do est6n casados en el momento de su concepción o en el de su nacimiento. -

(21). 

FILIACION NATURAL.· Es el lazo que une al hijo con su padre o con su 

madre, o con ambos, cuando éstes no est"§n casados entre sí en el momento de so 

nacimiento, antiguamente era necesario añadir: o en el momento de su concep-

ción, (22) 

Nuestro Código Civil de 1884, siguiendo a la legislación francesa y -

española establecía la subclasificación anterior y aún mas dentro de los hijos 
naturales efectuó una subclasificación m6s, así pues los hijos podían ser na-

turales, adulterinos, manceres y sacrílegos, 

El Código Civil vigente para el Distrito Federal difiere de esta sub-

clasificación, coloc~ndo en un plano de igualdad a los hijos habidos dentro y 

(21) Op. Cit. p 429 

(22) BONNECASE, Julien Traducción Jaime M. Cajica Jr., Elementos de Derecho 
Civil. Tomo I, Editorial C&rdenas Editores y Distribuidores, México 1985, 
p.oiil. 
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fuera del matr11i1Qnio y desapareciendo esa ·subclasificaciOn hecha con los hijos 
naturales, 

Sin embargo, el mismo Código establece reg1as diferentes para probar 
la fil laci6n según se trate de matrimonial o de extramatrimonlal, en la prime
ra basta con el acta de nacimiento y del matrimonlo de los padres; en la segun 
da sólo se puede probar respecto de la madre por el hecho del alumbramiento y 
por lo que toca al padre por un acto de voluntad mediante el reconocimiento, • 
o bien a través de un Juicio de investigación de paternidad, Como puede obse.!: 
varse el Código Civil no califica la legitimidad o ilegitimidad pero desde el -
punto de vista de la prueba de la filiación, si establece dicha distinci6n. 

Todo lo relativo a la filiación, a la forma de probar ésta, sea matrimg_ 

nial o extramatrimonial. así' como las presunciones que puedan presentarse res- .. 
pecto de los hijos para que la ley los considere como tales, asi como aquellas 
situaciones que la ley contempla para señalar la paternidad, o bien para nega.r 
la, esUn contempladas en e1 Código Civil para el Oistrito Federal, especHica
mente en el Libro Primero, Título Séptimo, Cap;tulos !, I!, II! y IV. r·lo los -
anal izamos en el presente trabajo ya que se haria muy extenso y no es el motivo 
de esta investigaci6n, rezón par la cual nos limitaremos a señalar las interve!'. 
cienes que tiene el repesentante social en los juicios que se presentan con mo
tivo de la fil iaci6n actualmente. Debo señalar que por lo que respecta a la -
adopci6n, la analizaremos en este mismo incisa al ténnino de la filiaci6n con-
sangufnea, ya que el Ministerio Público tiene una mayor intervención durante el 
praced imiento de 1 a misma. 
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PATRIA .POTES~AD 

Esta toma su origen de la-filiación'. Es una institución establecida 
por el derecho, con las finalidades de la asistencia y protección de 1os meno 
res no emancipados cuya situacÍ6n ha-.sido está-blecidalegalinente, ya se trat-; 
de hijos nacidos de matrimonio, de hijos hab_idos fuera de el o de hijos adop
tivos. Su ejercicio corresponde a1 progenitor o progenitores, respecto de
los cuales ha quedado establecida legalmente la.fil iaci6n sea consangu!nea o 
civil. 

El maestro Gal indo Garfias nos proporciona dos definiciones de lo que 
es la patria potestad' 

"Patria Potestad es el conjunto de deberes y derechos que la ley con-

cede a los padres sobre la persona y los bienes de su hijo, mientras son meno

res no emancipados, para facilitar el cumplimiento de los deberes de sosteni-

miento, de al imentaci6n y educación a que están obl igados 11
• 

"Patria Potestad es el conjunto de derechos y facultades que la ley -
concede al padre y a la madre. sobre la persona y los bienes de sus hijos men.Q_ 

res, para permitirles el cumplimiento de sus obligaciones como tales 11
• {23) 

Como ya lo he mencionado con anterioridad no analizaremos con profundi

dad cada una de las figuras jurídicas que aqul mencionamos, sólo nos 1 imitamos a 
tener un concepto de las mismas, ya que nuestro objetivo principal es en realidad 

uno muy diferente. 

(23) GALINOO Garfias, Ignacio. Derecho Civil. Edici6n Novena, Editoral 
Porrúa, México 1989, p. 669 
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" COtffRAOlCCION DE PATERNIDAD " 

El _Min_isterio Público :tiene acción para contradecir la paternidad, de 
. acuerdo con lo e-stabl~cido con el articulo 368 del Código .éiv_il. ·, ,Así el 

ejerc_icio de esta acción de_be obs_ervar lo_ s_iguiente:'___ .. 
-·=---=-~ 

. . - '---.-;.J<~--~-~: 

1.-. Debe trámitar el juicio de Contradicción de Paternfdád. en:lá vía_
ordin'aria civi,-.· · 

- .· _--- .-_;·-' -.·\_.--._::,..., ~-<·;'. -_-. 

- 2;- Tiene el Ministerio Público acción:de ~6~tr~diccXoó· d~-pa1:~rnidád" 
de un menor de edad, cuando _el reconodmierito se ef:Úu6 '.en ~~rjucfo ·d~ ésté. 
Artículos 368 del Código Civil y. lo. del Código de ProcedimÍentos;civ'i1es.' 

:;- l::e::::::u::c::m::d::nis:::::u::b:::o d:~b:::i:o ~~~~~cei¿en~os 
Civiles. · •····:.'./' · '"".' ',· 

b) Aportar las pruebas necesarias en el juicio. Ar~~cJ~Jr 2:<9. y 
2go, del Código de Procedimientos Civiles. t<: ::\ .. :.-.. :_<:,::; ~: . 

c) Desahogar- lils pruebas en la audje0ci a corre~po.nd¿nt~,. de: ~cu:erdo -
con el artículo 29g del Código de Procedimientos ·¿-¡-~;¡~·s.-~---

d) Puede formular alegatos y combatir resoluciones que se dicten en -
representación del menor. 

4 .- Cuando el marido se encuentre afectado de sus facultades mentales, 
la denuncia de contradicción de paternidad podrá formularla el tutor, pero - -
cuando éste no lo hace, o bien no existe, el Ministerio Público lo har§ en be-

neficio del menor o incapacitado. Artículo 331 del Código Civil. 

5.- El Ministerio Público, debe además instaurar acción de contradicción 
de paternidad en los siguientes casos:. 



58 

a).- En caso. de .rapto, estupro o viplacj6n, i:ll~.ndQ lá 'épocá 'del del i-
ta coincida con la de la concepción, · · · · • •:. 

b) .- .cuando el hijo .. se .en¿uentre ef ;p~seL~,ae:reh~~i c~~~l. ~res~n-
to padre: ..• ~·. . .. ::; ":S ··:'S' ~;, . ~Fic'.;:; · .;.,• ;; . 

dre habi:!¿: ~~;:d:, e ~i::~o :~:~:·:!~~:r{~2~f~~~fü~f i~~~~;m~~i1~a~~-: 
hecho el. reconocimiento. • •• ~~~~:~:~;\~!f:.;~ 

d) ,- Cuando el hijo tenga a su fáVor un princi~'¡()cÍ~,~~rÜ~b~ ~Ó~tra el. 
pretendido padre: 

En todos los puntos anteriores el Ministerio Públ leo, deberá :ejercitar 
la acción siempre en beneficio del menor. 

El Minister1o Pl'.iblico interviene en este proceso. en virtud de su ca-
r!cter de representante social, como tal debe vigilar que los menores hijos -
encuentren el mejor ambiente para su completo desarrollo. Su opinión debe -
considerar entre otros aspectos 1a solvencia moral, econ6mica y social de cada 
uno de los padres, proponiéndo al juez la mejor opci6n para los hijos, facultad 

y obligación que la ley impone. 
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ADOPCION. 

La adopción se tramita en la vla de J.urisdlcció.n vo.l.untaria, donde. et 
Ministerio Público tiene señalada su intervención de acuerdo Con Jo _señala~o 
por los artfcu]os 397, 398 y 405 del Código Civil, 893, 895 y 923 al 926 del 
C6digo de Procedimientos Civiles, ambos ordenamientos con apl icaci6ri·.en·e1 -

Distrito Federal. Así, el representante social en todo-juicio de adopción -

deber& actuar de la siguiente forma: 

1.- Intervenir en la solicitud de adopción, cerciorándose que la mis
ma es benéfica para el adoptado¡ que el adoptante cuente con los medios eco
nómicos suficientes para satisfacer las necesidades alimentarias del adoptado 
y que el adoptante sea además una persona honorable. Articulo 3go del Código 
Civil. 

2.- Debe procurar que en el expediente quede acreditado que la persona 

que pretenda adoptar haya cumplido 25 años de edad y se encuentre en pleno uso 
de sus derechos, que exista una diferencia de 17 años entre el adoptante y el -
adoptado, lo anterior se har.!í con los atestados del registro civil del adoptan 
te y del _adoptado, en caso de matrimonio, con uno solo que cumpla con los requj_ 

si tos anteriores. 

3,- En cuanto a la honorabi];dad de los pretendidos adoptantes, el Mi-
nisterio Público vigilará que quede debidamente acreditada en autos mediante -
las pruetas id6neas que la ley considera. 

4.- Cuidará asimismo, que en autos quede probada la buena salud fisica 
de los pretendidos adoptantes mediante los dicta.menes de peritos médicos que -
asl lo acrditen. Artículos 923 y 346 del Código de Procedimientos Civiles. 

s.- Cuando el Tutor pretende adoptar a su pupilo, el Ministerio Públ i
ce debe verificar que éste presentó debidamente las cuentas de la administra-

ci6n, mismas que deberán aprobarse antes que se redl ice la adopción. Artículo 

393 del Código Civil. 
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6,. Otorgar~ suconsentimiento, cuand~ el menor no tenga padres cono· 

cidos, ni person~- qu"c·le impartª su protecciqn como si fuere un hijoi Artícu 
lo397delC6di90Ci~il.-_ e_ - ____ ~ 

- .7:· Podr~ solicitar e1 Juez que dicte medidas necesarias para la pro-:· 
tecci_6n de _los bienes del hijo adoptivo, cuando se percate 'que el padre los 
est§ administrando en forma inadecuada, Artículo 395 del Código Civil, 

B.- El Ministerio Públ ice no consentir~ la adopci6n, cuando considere 
que el presunto adoptante no cuente con los medios económicos suficientes -
para satisfacer 1as necesidades alimentarias del adoptado, o porque no goza 
de buenas costumbres, expresando estas circunstancias al Juez. Artículos --
390 y 398 del Código Civil. 

9.- Debe el Ministerio Público cerciorarse que en el expediente se -

acredite la personalidad de los que deben otorgar el consentimiento a que -
hace referencia el artículo 397 del Código Civil, y el 895 del Código de PrE 
cedimientos Civiles, 

10.- El Ministerio Públ ice se cerciorará que el menor haya sido acogido 
por un término de seis meses, en caso contrario deber§. solicitar que se de-
crete el depósito del menor con el presunto adoptante. Artículos 397 y 492 
al 4g4 del Código Civil, y el 895 del Código de Procedimientos Civiles. 

11 .... En el supuesto de que un extranjero pretenda adaptar a un menar -

o un incapacitado, el Ministerio Pública deber§. verificar lo transcrito en ... 

los puntos anteriores, asi como que éste se encuentre en el país en forma l~ 
gal y de que tiene el permiso correspondiente por parte de la Secretaría de 
Gobernación para tramitar la solicitud de adopción, o bien solicitarle al -

Juez del conocimiento que gire atento oficio para que se le haga saber a di
cha Institución las diligencias que se tramitan, para que ésta manifieste lo 
que a su función corresponda, con la finalidad de que el presunto adoptante 
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goce con ia-éal idad migratoria para est-~·trAmlte¡. Artícujos-~96 del -código 

Civil. 67 y 68 de la Le)'Ge_neral de Població_n._ 

12.- _En r_elaci6n con el supuesto anterior, el Ministerio Público deb~ 
rA vigilar lo concerniente a la reciprocidad internacional, que se encuen-
tra establecida en el artlculo 32 de la ley de Extrajerla y Naturalización. 

13.- Si la adopción se tramita por medio de poder, se debe vigilar que 
esté debidamente autorizado por Notario Público, o los Jefes de Misión Dipl_g_ 

matica y de Representación Consular. Adem4s, el Ministerio Público se deb~ 
ra cerciorar que el extranjero se encuentre en el pa1s en calidad de residen, 
te, aunque sea provisional. 

14.- Ser§ oído cuando el padre adoptivo y el hijo adoptado que sea me
nor de edad, convengan en revocar la adopción, siempre y cuando las personas 
que otorgaron su consentimiento, no aparecieren por ignorarse su domicilio.

Artículo 405 del Código Civil. 

15.- El Ministerio Público deberá estar atento a que 1a adopción prete.n. 

dida siempre sea en beneficio del menor, artlculo 895 del Código de Procedi-
mientos Civiles, en caso de que no sea así, manifestará las causas en que fu!!. 
da su negativa para dar la adopci6n, con la finalidad de que éstas sea cal i-
ficadas por el Juez. Artículo 398 del Código Civil. 



~N.!~R'l~fl~~OK D~L ~lNLST~RIO .P~B~lCO EH LOS 

· CAsos odPÁTRIA· POTESTAD 
-.. - ''·'- '.:-~:'>-. ~ ... • ... 

62 

La intervenciÓo -del)1Í nister'i~:'pübl Íco_ tiene~lugar en los. casos en. que 
esten en juego la personu bienes de meno.res: o inc~paci.tados. s~ tramita ~
en la vta de Jurisdicci6n voluntaria 'en f~rma de incidente se-gún la establecen 
los arttcu1as 446 del C6digo Civil y893, ·sgs y 938 del C6d1ga de.Procedimien
tos Civiles. 

As1 pues, e1 Ministerio Público debe intervenir cuando' 

l.- Son maltratados por sus padres, solicitando un dep6sito provisio-
nal, ast como cuando reciben ejemplos perniciosos o son obligados por sus pro
genitores a realizar actos reprobados por la ley. Articul"' 939, primer párr~ 
fo del Código de Procedimientos Civiles. 

2.- El Minsterio Público deber~ promover directamente el dep6sito pro
visional cuando se dé el supuesto del articulo 422 del C6digo Civil. 

3.- Intervendr& e1 Representante Social cuando el depósito se origine 
par incapacidad, imposibilidad o muerte de quienes ejerzan la patria potestad. 

EXCUSA EN El EJERCICIO OE LA PATRIA POTESTAD 

Esta se contempla en dos hipótesis que son: 

A) cuando el que 1a ejerce haya cumplido sesenta años de edad articu
lo 448, fracción I del Código Civil, El Ministerio Público deberá cuidar que 
efectivamente se cumpla esta hipótesis revisando los documentos idóneos que s~ 
ña1an los artic u1os 30 y 50 del Código Civi1. 

B) Por enfermedad de quien 1a ejerce, sea temporal o definitiva artlc.!!. 
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lo 448, fracción!! del Código Civil. El Ministerio Público debe vigilar 
que en el expediente se acredite fehacfentemente que la person·a qUe_ ejer ... 

ce la patria potestad y desea excusarse. efectivam~r¡t~ _ s~ encUentre, enfe.r: 

ma y que dicha enfermedad le impida continuar ejerciendo la patria .potes
tad, por lo que el Representante Social vigilará que.obren eniautos cons

tancias de los peritos médicos con cédula profesionaf legalmeni:e·e~ped.ida'. 
Articulo 327 del Código de Procedimientos Civiles, 

El Ministerio Público en tOdo caso, -estarc1 presente- _en-la audien
cia incidental de desahogo. de pruebas, teniendo facultades para objetar-
las, asi como para preguntar y repreguntar a las intervinientes, con el .. 

prop6sito de cerciorarse que la excUsa es procedente y no fraudulenta. 

SUSPENS!ON EN EL EJERCICIO DE LA PATRIA POTESTAD 

Esta se tramita por incapacidad declarada de quien la ejerce, pre
vio jucio de interdicción. o bien por la declaración de ausencia. El tra
mite se ajusta a las disposiciones generales relativas al Capitulo de jurf_! 

dicción voluntaria contenido en los artículos 893 y siguientes del C6digo 
de Procedimientos Civiles, por lo que la intervención del Representante - -

Social se debe ajustar al mismo, debiendo por lo tanto actual como parte -

natural cuando: 

a).- La solicitud promovida afecte los intereses públicos 

b) •• Cuando se afecten los bienes y derechos de menores o incapacf 

tados. 

e).- Cuando tenga relaCión '_con:~dereéhos o bienes _de un ause'nte. 
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;· 2,- A~IMENTOS 

En el \énguaJe coman por alimentos entendemos 10 que el hotnbre 
necesita para subsistir, este concepto biológico.se ·1imita a expresar aquello 
que nos nutre, sin embargo en el aspecto jurídico, alimentos implica todo -
aquel lo que una persona necesita para vivir como tal, no se limita únicamente 
a la comida, comprende además 1a habitación, e1 vestido, la educación, ésto -
es, e1 sustento no s6lo biológico sino también el social, moral y jurldico. -
(24). 

Por lo anterior podemos definir al derecho alimentario como la 
facultad jurídica que tiene una persona llamada acreedor alimentario para exi 
gira otra llamada deudor alimentista, lo necesario para subsistir en virtud 
del parentesco consanguíneo .. del matrimonio, del parentesco civil o del divor. 
cio en algunos casos, 

La petición de alimentos tiene su fundamento en la ley y no en 

causas contrac;tua1es, así quien ajercita esta acci6n sólo tiene que acreditar 
que es titular de1 derecho para que su acción prospere, 1as disposiciones del 
Código Civil relativas a la prestación de alimentos son imperativas, irrenun
ciables, no pueden ser modificadas por voluntad de las partes y no pueden ser 
objeto de transacción. 

Los alimentos podemos clasificarlos de la siguiente forma: 

a).- Provisionales.- Son aquéllos que en forma temporal puede 
fijar un Juez al deudor alimentario en favor del acreedor alimentista, pudie_Q 
da variarse el monto de las mismos de acuerdo con las normas establecidas por 

la ley. 

(24) Op. Cit. p. 458 
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. b) ,. Ordinarios.- Son los gastos .. necesarios para sufragar. la 
comida, vestido. etc,, que sé ero13an periódicam·e"te;; · 

,,, . ' 

·e) .e Extraordinarios,-. Son. aquéÜos que.se presentan imprevi
siblemente por enfermedad o emergencia y qué deber&. absoryér·..:1 deudor a limen 
tar-;Q' Jriedfit-nte la ~omprobación de los mismos,_ 

-.:::. -··-.~--:':-~'~ -:--
El maestro llario Magall6n !barra, señala :qúe los .alimentos ti,!! 

nen ·1as siguientes i:aracterlsticas: (25) 

l.· Son reclprocos, es decir quien los ·d& tiene a su vez el d,!! 
.recho de pedirlos. 

2.- Son personaltsimos ya que s~ confieren a una persona deter. 
mina.da en virtud de sus necesidades y se imponen a otra de acuerdo a sus pasJ._ 
bilidades tomando en cuenta la relación que une a uno y otro. 

3.- Son inembargables ya que cumplen una funci6n social y por 
lo tanto no se pueden embargar, 

4.- Son de tracto sucesiva, ya que el deudor los otorgar~ has
ta que pueda hacerlo o bien el acreedor alimenticio los deje de necesitar. 

5.- Son imprescriptibles ya que así lo establece la propia ley 
en el artículo 160 del C6dlgo Civil aunque las prestaciones periódicas pres-
criben en cinco años. 

6.- Son irrenunciables así que el que posee el derecho a reci
bir-alimentos no puede renunciar al mismo bajo ningún modo o circunstancia. 

(25) Ob. Cit, p, 72 
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7,~ Son·propórcionale's, és.to es a la posibilidad del que debe 
darlos y a la necesidad del que debe. recibirlos, 

a.::~5~¡.(dfvlslbl~~ ~n cuanto a su pa~o y~ que se C:umpJe con Ja 
obl fgaci6n peri6d,fca :o blén puede recaer en varios deudore~. 

· g,~ Tienen preferencfabflidr.d, es decir, el cónyuge y los hijos 
tienen P.referencia sobre los ingresos y bienes de quien tiene a su cargo el -
deber alimentario, 

Debemos señalar de acuerdo a 1 o anterior que son deudores y acre~ 
dores alimentarios según e1 caso los cónyuges, los hijos, la concubina. los -

padres, el adoptante y adoptado y los parientes hasta el cuarto grado, 

Para efectos de este trabajo y de acuerdo con la ley debemos de
cir que el Ministerio Públ ice tiene únicamente intervención en cuanto a que·-

puede solicitar el aseguramiento de los alimentos 1 cuando se demanden los mis

mos a través de una demanda en la vla de controversias del orden familiar, o 
bien cuando se presenta ante la autoridad judicial un convenio, en ambos casos 

el Representante de la sociedad debe actuar de la foma siguiente:. 

i. .. Cuando se someta a la autoridad judiclal un convenio o una -

solicitud de alimentos el Ministerio Públfco examinará y solicitará lo sigui•!!. 
te: 

a) Que el convenio se haga sobre un pago proporcional hacia los 

acreedores alimentarios, atento a lo previsto por los artículos 308, 309, 311 

y 312 del C6digo Civil. 

b) Que el convenio de alimentos pactados u otorgados queden deb.i 
damente garantizados de acuerdo con Jo señalado en Jos articulas 315, fracción 

V y 317 del C6dfgo Civil. 



67 

. 3,• EL DI~ORCIO 

Con anterioridad hablé acerca del matrimonio y de su evoluci6n 
a través de la familia en cuanto a la historia de ésta, ya que comprendo que 
el matrimonio es la principal fuente del derecho de familia, instituci6n que 
a mi criterio no debería de disolverse nunca debido a su importancia cap.ital 
dentro de toda sociedad, sin embargo no todos los matrimonios logran alean-
zar la comprens16n y convivencia necesarios para su perfecto funcionamiento, 

por lo que se hace necesaria 1a figura jurídica que conocemos como divorcio, 

Según el maestro Maga116n Ibarra (26) el divorcio es el rompi
miento y diso1uci6n del vínculo conyugal que une vá11damente a una pareja, • 
que mediante una sentencia deja a sus·partes en aptitud de contraer legal-
mente un nuevo matrimonio, A su vez. e1 Doctor Ignacio Gal indo Garfias defi 
ne al divorcio como " .. ,.La ruptura de un matrimonio vá.1 ido, en vida de los 
esposos, decretada por autoridad competente y fundada en alguna de las cau-
sas establecidas por la ley ••. " (27) 

Debemos señalar que el divorcio se conoce desde la épocas más 
remotas, así tenemos que en la Biblia en el Antiguo Testamento especlficamen 
te en el 1 ibro c;e ::>euteronomio., se habla de lo que hoy se conoce con el nombre 
de Libelo de Repudio, mediante el cual los varones hebreos tenían la facul-
tad de divorciarse extendiendo únicamente una carta en la cual se especific~ 
ba que la mujer había sido repudiada, quedando en 1 ibertad tanto el hombre • 
como la mujer de volver a casarse, Cabe señalar que en el Nuevo Testamento 
dicha libertad de divorcio se vio severamente limitada, por parte de Jesu- -
cristo especialmente y después por parte del ap6stol Pablo. 

(26) Ob. Cit. p. 356 

(27) Ob. Cit. p. 577 
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Por 10 que se refiere al derecho Romano, el di~orcio existió -
siempre, incluso sin que existiera causa jurldica que lo justificara ya que 
consideraban al matrimonio como un contrato en el que influfa el ~afecto con. 
yugal, por ,o que e1 matrimonio se deshacia mediante un procedim~ierito contr!!_ 
rio al que le di6 nacimiento, ast pues se 1 levaba o cabo el divorcio median
te la Remancipatio si el matrimonio se llevó a cabo mediante la Coemptio, 

Era tan usua1 y tan sencillo divorciarse que incluso un filósE_ 
fo de la época llamado Seneca pronunció una frase tan célebre que el Maestro 
Eduardo Pal 1ares menciona en su libro la cua1 d1ce: ¿ Que mujer se sonroja 

actualmente de divorciarse, desde que ciertas damas ilustres no cuentan su -
edad por el número de cónsules, sino por el número de sus maridos ? se di .... -

vorcian para volverse a casar. se casan para divorciarse. (28) 

En cuanto a nuestra antigua legislación, el Código de 1884 -
siguiendo a la 1egis1aci6n española y canónica no acepta el divorcio vincu
lar, es decir, habla de1 divorcio únicamente como una separación de1 lecho 

y de la habita.ci6n, no permitiendo que los que se divorcian puedan contraer 

un nuevo matrimonio. importante es señalar que en todas los juicios de ~-

divorcio que se tramitaban en esta época, e1 Ministerio Público era consid,g_ 
rado como parte en los mismos, sea en los divorcios voluntarios o bien en -

los 1 lamados necesarios, lo cual considerarnos como algo muy acertado por pa_r 

te del legislador de la época. 

Le Ley sobre Relaciones Familiares expedida el 9 de abril de -

1917 por el Jefe del Ejército Constitucionalista Oon Venustiano Carranza, in 
traduce un aspecto revolucionario jurídicamente hablando al pennitir el di-
vorcio vincular, dejando en facultad a los divorciantes de contraer nuevo -
matrimonio, así los articulas 75 al 83 de esta Ley adquieren mucha importan-

(28) PALLARES, Eduardo El Divorcio en México, Editorial Porrúa, S.A. 
5a. Edición, Méx1co 1987, p. 12 
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cia y en lo refer_ente al Ministerio-Pú)Ílico lo impone como.parte en todos 

los Juicios de.di.vorcio, lo.cual .se aprecia .en el articulo· lD4'de dicha 
Ley, , , _ 

" .. ~'· ':' - - -"-

'El· aétualCódigo civil: para el 'óistrt~o federa_1 · ,Y'é! c6digo 
de Procedfmi!(ilí:oscé:ivlles"; ~antemplan trés i:lases--iie divorció, las cuales 

anal izaremos brevemente:. 

A).-. El divorcio administrativo, que se tramita ante un Juez 

del ~egistro C~vil, cuando los esposos est~n de acuerdo en divorciarse, -
son mayores de edad, no tienen hijos, tienen un año de casados y de común 

acuerdo han 1 iquidado la sociedad conyugal si bajo este régimen se casaron 

Huelga decir que en este procedimiento no interviene el Ministerio Público 

ya que se hace verdaderamente innecesario. 

B).- El divorcio judicial denominado voluntario, que es proc~ 

dente cualquiera que sea la edad de los cónyuges, que hayan procreado hijos 

y que estén de acuerdo en disolver el vínculo y la sociedad cmyugal, Su -

procedimiento se lleva a cabo ante un Juez de Primera Instancia de lo Fami
liar, y de acuerdo con lo preceptuado por los articulas 674 al 682 del Có

digo de Procedimientos Civiles para el Distrito Federal. 

C) ... El divorcio contencioso necesario, que puede pedirse por 

el cónyuge inocente, cuando el otro ha cometido uno de los hechos que se -

enumeran en los articules 267 y 268 del Código Civil. Dicho juicio se tra
mita por la vía ordinaria civil que ya conocemos y que no deta11aremos en .. 

e 1 presente punto. 

Cabe señalar que la ley no toma en cuenta al Ministerio PúblJ. 

ce en el procedimiento de divorcio necesario, no obstante que es aquí donde 
en lo personal considero que debe darse mayor importancia al Representante 

Social. toda vez que se afectan derechos de menores, quienes durante estos 

procedimientos raras veces son considerados por los divorciantes, aOn así- .. 

el Ministerio Público puede intervenir cuando durante el procedimiento ---
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surja algOn _convenio 'que ponga fin a la contienda judicial, 

A continuacidn enumeraremos las actividades del Ministerio .... 

Público en los juicios del divorcio voluntario y necesario, as1 como en •• 
aquellos procedimientos donde sin que se lleve a cabo la disolución del 
vinculo familiar, o bien sea necesaria la autorización judicial para que -
los c6nyuges llevan a cabo ciertos actos jurídicos en raz6n del matrimonio. 

y de su régimen patrimonial, así mismo señalaremos en este inciso la interN 
venci6n que debe tener el Ministerio Púb1 ico en aquel los casos donde sea pr.Q. 
cedente la nulidad de un matrimonio por las causas que la propia :ey establ~ 

ce. 
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CONVEN[Q SOBRE ~A ·cuSTOOU\ DE HIJOS NA~IDOS. 

,-'f~~~~:µ~LJ~~~~i.~ó:N~~-;-. -· · 
.·',,·.:""e' 

.:....<~> 

.-~:-·i'-"- -. -,¡:;;--;;·-· -~·~ -~,~~~tº:' ~--- ·-
-_ .. ,,-,-

El Min\stefio Públ ;fo ihtkr~i~he ~XW'~r'e~;ntÍ! actó .confOrme 
a lo dispuesto por ·erafücúlo 895 d~l':Cádlgo d~ p~o¿edi~Íentos Civiles, en 
los términos sigtiientesc·· 

a).- Cuando el convenio s~ refiere a la custodia del hijo na-
cido fuera del matrimonio, con reconocimiento simu1Uneo de los dos prog.!!_ 
nitores. 

b).- Una vez. hecho del conocimiento del Ministerio Público -
el convenio, pasará a la revisión de las cláusulas que componen el mismo. -
así también como los atestados del Registro Civil inherentes al nacimiento 
del menor sobre quien se va a convenir la custodia, destacando la edad del 
menor. 

c) .- De acuerdo con lo establecido en el articulo 380 del Có
digo Civil. el Ministerio Públ ice opinará sobre la conveniencia de la cus ... -
todia en favor de alguno de los progenitores. 

d) .- Si el convenio de referencia es contrario a los intere-
ses físicos como emocionales del menor, el Ministerio Público, intervendrS 
con su opinión respecto a la calificación o a la modificación del convenio 
que haga el 6rgano jurisdiccional correspondiente. 
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i. ... Una vez. que se ha citado a la primera junta de aveniencia, 

vigilar la competencia del tribunal, Arttculos 675 del Código de Procedí--
mientas Civiles y 156, fracc16n XII y 674 del mismo ordenamiento. 

2.- En caso de que los divorciantes sean menores de edad, el 

Ministerio Público deber~ observar que se nombre tutor especial. Artículo -
67f del Código de Procedimientos Civiles. 

3.- Vigilar que la pensión alimenticia en favor de los menores 
hijos se encuentre fijada en fonna provisional y debidamente garantizada, de 
lo contrario el Ministerio Público tiene acción para pedir aseguramiento . .... 
Artículos 273, fracción !I, 275, 303, 312 y 317 del Código Civil y 315, fraE_ 
ción V, del mismo Código. 

4.- Proponer modificaciones al convenio, cuando no se garanti-

cen los derechos de los menores o incapacitados. Artículo 680 del Código • 
de Procedimientos Civiles. 

5.- El Ministerio Público debe vigilar sobre la separación de 
los cónyuges y sobre los alimentos que éstos deben proporcionarse. Artícu-
los 273, fracción IV, 288, p~rrafo segundo y 275 del Código Civil y 675 del 
Código de Procedimientos Civiles. 

6.- Cuidar que los divorciantes comparezcan en forma personal 

y no por apoderado o abogado patrono. Artículo 678 del Código de Procedi-

mientos Civiles. 

7 .- Observar que al ténnino de 1a segunda junta de aveniencia 
estén completamente garantizados 1os derechos de 1os menores o incapacitados 
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a fin de que el Juez resuelva sobre el convenio, Articulo 676 del C6digo 
de Procedimientos Ci~lles, 

8,-Hacer la observación cuando el procedimiento haya caducado. 
Arttculo 679 del C6digo de Procedimientos Civiles, 

g,. Interponer el recurso de apelación, Articulas 1, 694, •• 
6g7, 8ga y 8gg del Código de Procedimientos Civiles. 

10.· El Ministerio Público debe vigilar que el Juez imponga 
las medidas tendientes al aseguramiento cuando la mujer quede encinta. 

11.- El Ministerio Público debe observar que el jucio de divor
cio voluntario se promueva pasado un año de que se celebr6 el matrimonio, o 
de la fecha en que caduc6 un juicio de la misma especie, o de que se recon--
cil iaron los c6nyuges, Artículos 274 y 276 del C6digo Civil. 

EN EL DIVORCIO NECESARIO 

Si en la audiencia de conciliación se deriva algún convenio o 
bien durante el procedimiento, donde las partes estén de acuerdo en poner -
fin a la contienda judicial, el Ministerio Público debe cuidar que éste 11~ 
ne los requisitos que establece el articulo 273 del C6digo Civil. 

LICENCIA PARA CONTRATAR ENTRE CONYUGES 

Esta se tramite en la vía de jurisdicción voluntaria y el 
Ministerio Público debe cerciorarse de lo siguientec 

l ,· Debera apersonarse en el incidente de cambio de régimen 

matrimonial. Articulo 939,fracci6n 11 del C6digo de Procedimientos Civi--
les. 
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2,- ExaminarS 1a documentación presentada por los promoventes 

observando que el régimen bajo el cual se casaron los obligue a solicitar -

autorización judicial para contratar, Articulas 39 y 50 del Código Civil y 
403 del Código de Procedimientos Civiles. 

3,. Cuidar~ que con el contrato que pretenden celebrar los 
cónyuges no se defraude a acreedores, Articulas 174, 175 Oltimo pSrrafo -
176, 1830, 3136 y 2180 del Código Civil, 

LtCENCIA A FIN DE QUE LOS CONYUGES SEAN FIADORES 

O DEUDORES SOLtDARIOS 

Esta solicitud se lleva a cabo mediante la vla de jurisdic- -
ción voluntaria, y el Ministerio Público debe cuidar: 

l.• Que la documentación que exhiben los cónyuges sea la que 
menciona la ley en los articulas 3g y 50 del Código Civil. 

2.- Que no se perjudiquen los intereses de la familia, por lo 
cual el Ministerio PObl ico examinarS 1 a obligación que como fiador o deudor 
adquiera uno de los consortes, Articulas 175 del Código Civil y 895, frac
ción 1 y 938, fracción !! del Código de Procedimientos Civiles. 

CA/1810 DE REGIMEN MATRIMONIAL 

Este se tramita por la vla de jurisdicción voluntaria. En el 
mismo, el Ministerio Público deberS vigilar o requerir lo siguiente: 

1.- Que en el documento base de la acción de los solicitantes, 

se precise el régimen matrimonial que los rige. Articulas 39, 50, 178 y 182 

del Código Civil, 
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Z,- El convenio referente a 1a disposición de bienes presentes 
o futuros que existan a la fecha como parte de la sociedad cony.u9al, deber~ 
contener el inventario de cada uno de los bienes ~ue se des.cr.iben yJosdo~~ 
cumentos que acrediten la propiedad de los mismos y·_que ser~Ó- mafeiia de: la 
mutuación, Artículos 183, 184, 187, 188, fracción-LV, 'l9S,_s~gÚnd.o !la~ra~ 
fo y 203 del C6digo Civi 1, : ,__:-·;~,: 

.,,~ ... ,._ -;,~---~ - ,· --:~ 

3,- Se cuidar~ que el cambio de r~gimen m-.itr'im~riial': no se haga 
,. ' ._, .. :··· 

en fraude de acreedores o con lesión para alguno deTos .consortes~---Artículos 
17, 190, 204, 1830 y 2180 del Código Civi1, 

NULIDAD DE MATRIMONIO 

El Ministerio Público puede solicitar Ta nulidad de matrimonio 
independientemente de que lo hagan o no las personas fnteresadas, cabe seña
lar que el Juez puede actuar de oficio en este juicio. La nulidad de un -
matrimonio se tramita en la vía ordinaria civil, de confonnidad con lo <lis-
puesto en los artkulos 156, fracción V, 241 al 249 del Código de Procedimie!! 
tos Civiles de acuerdo con los siguientes supuestos:. 

1.- El Ministerio Público puede ejercitar Ta acción cuando los 
cónyuges resultan parientes consanguíneos. Articulas Z41 y Z4Z del Código -

Civil. 

2 .... En caso de adulterio, cuando haya muerto el c6nyuge ofendi-
do. Artículos 156, fracción V y Z43 del Código Civil. 

3,- Por la existencia de matrimonio anterior al tiempo de con-

traerse el seyundo, 

4,- Cuando uno de los c6nyuges atentó contra la vida del otro. 

s.- cuando falten las formalidades escenc1ales de valid~z. 

6.- El Ministerio Público solicitará copias certificadas del 
juicio y las enviará a Ta Dirección General de Averiguaciones Previas. Artíc.!! 
los 21 Constitucional, 482 y 483 del Código de Procedimientos Penales. 
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2 Y 3 de la Ley Orgánica de la Procuraduria General de Justicia del Distrj_ 

SOC l EDAD CONYUGAL 

--- ·Cuando: el Ministerio Público se entere,de un acto formal soli 

citado -por-\ino."de los cónyuges al otro, que ostenta-la calidad de adminis-

trador de-la ;ociedad conyugal, deberá observar o requerir lo siguiente' 

l.-_ Que en las actas del registro civil de matrimonio se indi

que ~ue están casados bajo el régimen de sociedad conyugal y que en las capf 

tulaciones matrimoniales se exprese que realmente el requerido sea el admi-
nistrador de la sociedad. 

2.- Que exi~ta una descripció,ii de los bienes inmuebles o mue--
bles que van a ser materia de 1a solicitud de rendión de cuentas. Art1cu- .. 
los lDg y 205 del Código Civil. 

4.-TESTAMENTARIOS 

Anal izaremos la actuación del Representante Social en los Jui 
cios que correctamente debemos 11 amar Sucesorios. Gramaticalmente hablan-

do suceder significa que una persona o cosa entre en lugar de otra. Jurt

dicamente hablando significa continuar el derecho de que otro era titular,

ésto es, el derecho que prrtenece J uno ha pasado a otro. Guillermo A . .. -

Borda jurista argentino define la sucesión como: "La transmisión de derP--

chos activos y pasivos que componen la herencia de una persona muerta, a la 

persona que sobrevivet a 1a cual la ley o testador llama para recibirla", (29) 

(2g) BORDA A., Guillermo, Manual de Sucesiones, 
Aires, décima ~dici6n:- ·p:-g------

Editorial Perrot Buenos 
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El entorno en el que se desenvuelve la doctrina del. derecho -
sucesorio o hereditario, es en el concepto de herencia que el tratadista -
Rafael Rojina ~fllegas define como ",,,.todo el patrimonio de un difunto, -
considerado como una unidad que abarca y comprende toda relación jurldica -
del causante independientemente de los elementos que lo integran .•. es en -
una suma una universitas que comprende cosas y derechos, créditos y deudas 
y que puede ser un patrimonio activo o pasivo .. .,• (30) 

Desde hace mucho se conocen dos clases de sucesiones; la con.Q. 
cida como legitima y la testamentaria. Guillermo A. Borda al definirnos -
una y otra nos dice~ "la sucesión legitima es aquella que la ley refiere -
a los parientes m4s pr6ximos, de acuerdo con un orden que el la misma esta-
blece, la testamentaria se basa en la voluntad del difunto expresada en el 
testamento". (31) 

En las sucesiones testamentarias, el instrumento mediante el 
cual se da a conocer la voluntad del difunto se llama testamento, al cual -
la doctrina de acuerdo con la solemnidad que debe usarse puede ser de dos 

clases: ordinarios y especiales. El Licenciado José Arce y Cervantes de: 
fine a unos y otros de la siguiente manera: 

TESTAMENTOS ORDINARlOS,- Son los que pueden hacerse por todas 

las personas capaces independientemente de sus circunstancias especiales, -
como son vgr., el público abierto, el público cerrado y el ológrafo, 

TESTAMENTO ESPECIAL,- Son aquéllos que s6lo pueden ser hechos 
por las personas que se encuentran en circunstancias especiales, previstas 
para cada uno de ellos, como son el privado, el militar, el marltimo y el -
que se hace en pais extranjero, se caracteriza porque las solemnidades son 

(30) ROJlNA .Vi llegas, Rafael, Derecho Civil Mexicano tomo IV, Editorial 
Porrúa, México, cuarta edición, p. 13 

(31) Op. Cit, p. 13 
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más sencillas que en los ordinarios, precisamente para hacer posible otorgar 
testamento en las particulares condiciones en ·que se encuentran las personas 
a quienes van dirigid¡s ,- - (J2) ~ -' 

_ Para.Jos'r~qu{sitÓs ¡¡;¡'cada testamento y para que tenga lugar 
Ja sucesión legitima;-_ hay que-recurrir ar Código Civil ya que seria super-
fluo reproducir aqu!_ los art!ctilos que tratan de esta materia, por lo que a 
conti_nuaci6n_ánaUzareníos 1~- actividad del Ministerio Público en las sucesiJ! 
nes. 

SUCESIONES 

GENERALIDADES 

El Ministerio Públ icoc 

1.- Examinará los documentos base de la denuncia. Articulas -
790, 799 y 801 del Código de Procedimientos Civiles. 

2.- Examinará la competencia del Juez. Articulo 156, fracción 
V, del Código de Procedimientos Civiles, 

3,- Intervendrá en los incidentes de incompetencia. Artícu-
los 165, ló6 y 262 del Código de Procedimientos Civiles. 

4.- Observará que estén enterados del juicio los sujetos a que 
se refiere el articulo 1602 del Código Civil, de no ser así solicitará al -
Juez practique la notificación. Articulas 116 y 800 del Código de Procedi
mientos Civiles, 

S~ .. A la muerte de una persona, y cuando no se presenten los .. 

interesados el Juez decretará las medidas tendientes a evitar el deterioro y 

(32) ARCE y Cervantes, José, de las sucesiones, Editorial Porrúa Tercera 
Edición, México, p. 123 
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di1apidaci6n 'de los bienes, con intervención del Ministerio Público, Artíc)! 
los 769 y 770 del C6dlgo de Procedimientos Civiles, 

6,• En los Juicios sucesorios deberá representar a los .~~entes 
menores de edad o incapaCitados que no estén representados legítimamente. 
Articulo 779 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

7 •• Deber& constatar la honorabil !dad del tutor que se nombre 
a los menores de 16 años. Articulo 497 del Código de Procedimientos Civiles. 

8.- Exigirá responsabilidad del Juez, cuando éste no haga nombr.<!_ 
miento de tutor, acci6n que nace de la representación que otorga el articulo 
779 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

9.- Deberá representar los Intereses del incapacitado cuando no 
se encuentre debidamente representado por un tutor. Articulo 904 del Código 
de Procedimientos Civiles, 

10,- Representará a la Beneficencia Pública hasta que ésta com--
parezca a juicio. Articulo 779 del Códfgo de Procedimientos Civiles. 

En los juicios intestamentarios que se tramiten ante el Juez --
de lo Familiar en el Distrito federal, el Ministerio Público deberá actuar -
en cada una de las etapas o secciones de acuerdo a la siguiente forma:. 

SECCION PRIMERA 

OEL NOMBRAMIENTO OE HEREDEROS Y ALBACEA 

l. - Procurar~ que antes de dictar declaratoria de herederos, 
obren en autos los informes de las correspondientes fnstituciones, en el se.n 
ti do de que sl el de cujus dejó o no testamento alguno, Articules 1537, 
1599 y 1602 del Código Civil y 789 del Código de Procedimientos Civiles. 
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2,- Para los efectos de la dec1arac16n de herederos, puede ob
jetar la capacidad de los presuntos herederos a m~s tardar en las diligencias 
a que se refieren los articulas 801 y 802 del C6digo de Procedimientos Civi~
les, fundAndose en las causas que se expresan en los articulas 1313 y 1316 del 
C6digo Civil. 

3,- Una vez dictada por el Juez la declaratoria de herederos, -
podr! impugnarla si en la misma se lesionan intereses de ausentes, menores - .. 

incapaces que no estén representados, Articules 722, 776 y 779 del C6digo -
de Procedimientos Civiles. 

4,- DeberA estar presente en las diligencias a que se refiere 
el articulo 801 del C6digo de Procedimientos Civiles a fin de preguntar y re
preguntar testigos, objetar la capacidad de los presuntos herederos, impugnar 
documentos, etc .• para que en consecuencia proceda el Juzgado a declarar hers 
deros. Articulo 803 del C6digo de Procedimientos Civiles, 

5,- Repudiaci6n de la herencia de incapacitados o menores, -

practicada que sea por los representantes legitimes, el Juez resolver~ previa 
audiencia con el Ministerio Público. Articulo 1654 del Código Civil. 

6,- Para que la beneficencia pública pueda repudiar herencia 
lo harA ante el Juez, quien resolver~ con audiencia del Ministerio Público. 
Articulo 1668 del C6digo Civil. 

DEL INVENTARIO Y AVALUO 

SECCION SEGUNDA 

La reglamentación de esta secci6n se encuentra contemplada en 
los artfculos 786 y 816 al 831 del Código de Procedimientos Civiles, En --

elal el Ministerio Públ icoo 

1,- Deber~ intervenir cuando se practique el inventario si la 
mayorla de los herederos son menores, cuidando que se cumpla 1o establecido 
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en los artlculos 1750 .al 1752 del Código Civil, 

2,- Debe cuidar que los avalúos que se presenten estén de -
acuerdo con la realidad y que sean vigentes, vigilando ademh que todos los 
herederos estén de acuerdo en los mismos, 

3,. Puede pedir se nombre un interventor que vigile al albacea 
en su encargo, Artlculos 1729 y 1731 del Código Civil. 

4,• Podr& pedir mediante incidente la remoción de albacea en -
representación de herederos, ausentes desconocidos, menores de edad o inca.
paces que no est~n representados o cuando herede la beneficencia pública. 
Articulas 1719, 1731 del Código Civil y 722, 776, 779 y 816 del Código de -
Procedimientos Civiles, 

5,- Debe intervenir cuando el Juez califique la terminación de 
los cargos de albacea o interventor, cuando ésta se presente por excusa. Ar_ 
tlculo 1745, fracción IV del Código Civil. 

ADMINISTRACIDN Y REND!ClON DE CUENTAS 

SECCIOM TERCERA 

Esta sección ser! traMitada de acuerdo con lo estipulado por -
los artículos 788, 845 al 870 del1 Código de Procedimientos Civiles y 206 del 
Código Civil, y en ella el Representante Social' 

1, .. Oeberli intervenir en esta sección exactamente igual que en 
las dos anteriores, siempre en representaci6n de ausentes, menores, incapa-

ces, etc, 

2.- Cuando sean menores los herederos o herede la beneficencia 

pública, deber& intervenir en la aprobación de cuentas. Articulo 1726 del 

Código Civil, 
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3,- Cuando el que ejerce la patria potestad administra lncorre_s 

tamente los bienes de la herencia que corresponden al hijo, pedir~ al Juez •• 

el nombramiento de un tutor para efectos de admlnistracl6n.- Articulo 441 del 
Código Clvfl ,-

-c4,- Oeber4 Intervenir cuando sea necesario vender un bien de la 
herencia para pagar una deuda, Articulas 1717 y 1758 del Códig~ Clvfl, 

PARTICIPACION J AOJUOICACION 

SECCION CUARTA 

Esta seccl6n se debe llevar a cabo de acuerdo con lo establee.!. 
do en los artfculos"788, 854 al 870 del C6dlgo de Procedimientos Civiles y --

206 del C6digo Clv;J. Aqui la Intervención del Ministerio Público, ser4 como 
sigue: 

l.~-cuando la partición de bienes se lleve a cabo mediante con-
venia, debera eStar atento de que no resulten afectados bienes de menores, o -
incapaces. Artfculos 1766, l76g y 177g del Código Civil. 

2.- Cuando haya menores de edad, y sea necesario la separación 
de la-prosecución del juicio, deber4 dar su consentimiento, Articulo 1776 -
del Código Civll. 

J.- Una vez aprobada la partición de la herencia, se procederá 

a la adjudicación de bienes, lo cual har4 el notario público que se designe, 

SUCESIONES TESTAMENTARIAS 
GENERALIDADES 

1,- Cuando eJ Juez se entere de la muerte de una persona y -

no se presenten los interesados o porque el de cujus no era conocido, estaba 
transeúnte que haya menores, incapacitados que tengan interés, o exista pelJ. 
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gro de que se oculten o dilapiden los bienes, con audiencia_ deLM!nisterio 
Público dictará las medidas necesarias para la protección dé-los :b_ienes,' • 
Artículo 769 del Código de Procedimientos Civiles. 

2 •• El Ministerio Público deberá asiStir a' la diligencia de_• 
aseguramiento de bienes que se hallan en el lugar del juicio. Artículo ·-
770 del Código de Procedimientos Civiles. 

3.- El Ministerio Público representará a los herederos ausen

tes, a los menores o incapacitados, siempre y cuando no tengan representan
te legitimo o se ignore su paradero, solicitando al Juez requiera a los in
teresados para que promuevan el procedimiento respectivo para que se le nofil_ 
bre tutor. Representará a la beneficencia pública cuando no haya herederos 
artículos 779, 795, 902, 903 y 904 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

4.- El Ministerio Público debe cerciorarse que en el auto de 
radicación del juicio testamentario, el Juez ordenó se notificara en fonna 
personal a todos y cada uno de los interesados y en caso contrario deberá -
so1icit4rse1c¡ en el supuesto de que el denunciante no proporcione e1 domi
cilio de los presuntos herederos, albacea o legatarios, el Ministerio Públ.i 
co solicitará al juez. requ~era para que sean presentados y se lleve a cabo 
la diligencia respectiva. Artlcu1os 1, 116, !ZZ, fracción Ill, 790, 791,

y 792 del Código de Procedimientos Civiles. 

s ... Cuando existen menores o incapacitados, el Representante 

Social debe verificar que el tutor o representante 1egltimo de éstos no te_!) 
ga interés en el juicio, si asl fuera solicitare! al Juez. se nombre un tutor 
especial. Artículos 440 del Código Civil y 796 del Código de Procedimien

tos Civiles. 

6.- Si el de cujus es extranjero, el Juez debe ordenar se gire 

oficio al consulado correspondiente, para que éste informe al tribunal si -
existen otros herederos o personas con mayor calidad para heredar de igual 
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forma si se encuentra registrado algún testamento por el de cujus en su •• 
pats de origen, y en caso de que el .Juzgador no lo hiciere, el Ministerio 
Públ leo deberá sol iciUrselo. Artículos 1, y 777 del Código de Procedi·-
mientos Civiles. 

TESTAMENTO PRIVADO 

~.~ra q~E! pu~d~_ptor~ars~ ~e ha.~~-necesario que al testador .. 
le fue imposible hacer t~stamento ológrafo, y d~berá ·real izarse en presen 
cia de cinco tesÜgos id&iec5 o bien tr~s en casos de urgencia, deberá se; 
redactado én forfna ·Clara,y terininante, .en forma escrita o verbal cuando sea 
de urgencia y si .el. testador no puede o no sabe escribir lo hará uno de los 
testigos, 

1.- El Ministerio Públ leo deberá asistir a la audiencia en la 
que se examinará a los testigos, podrá repreguntarlos para asegurarse de la 
veracidad de su dicho. Artículos 1565 al 1575 del código civil y 888 del 
Código de Procedimientos Civiles, 

2.- Si el Ministerio Público considera que los testigos no -
fueron acordes o que no se reunieron los requisitos esenciales para que se 
declare formal al testamento, podrá interponer el recurso de apelación en -
contra de la resolución en la que el Juez declaró formal el testamento. 
Artículos 1554 y 1559 del Código Civil y 105 del Código de Procedimientos -
Civiles. 

TESTAMENTO PUBLICO ABIERTO 

Aqul la ley no establece expresamente la intervención del -
Ministerio Público, sin embargo éste debería vigilar que se cumplan adecu~ 
damente todas y cada una de 1 as formalidades 1 egal es del procedimiento. 
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TESTAMENTO PUBLICO CERRADO 

El Ministerio Público deber! asistir a la audiencia que previamente 

fue señalada por el Juez, en la cual asistir! el noratio público ante ,quien -

se realiz6 el testamento, donde deberá estar atento a-que el sobre que-con_ti! 
ne el testamento esté cerrado y sel lado, que no tenga raspaduras a 'enmendadu

ras, que esté firmado por los testigos, que éstos reconozcan su finna por se

parado ast como la del testador. Una vez que sea abierto se verificará que 

se hayan cumplido las formalidades legales aplicables a este tipo de testame_!! 

tos, hecho lo anterior el Representante Social solicitará la publicación y -

protocol izaci6n del testamento. En caso de que el sobre esté roto, o que -
las firmas estén borradas, raspadas o enmendadas o bien que el testamento es

té roto, solicitará que el testamento quede sin efecto. Artículos 1524 y -
ló48 del Cóaigo Civil, 877 y 878 del Código de Procedimientos Civiles. 

TESTAMENTO OLOGRAFO 

La intervención del Ministerio Público consiste en que recibido el 

testamento por el Juez, ambos deberán cerciorarse que no haya sido violado 1 -

asf como que se trata de1 mismo testamento suscrito por el testador¡ los --

- testigos habran de reconocer sus firmas y las del testador, manifestando que 

éste era mayor de edao en el momento que realizó dicha disposición, que esta 
totalmente escrito por éste, que se encuentra expresado el día, mes y año -

en que se otorgó y que aparece impresa su huella digital, en el caso de que -

existan palabras tachadas, enmendaduras o entre renglones se deberá estar a -

lo dispuesto por el artículo !552 del Código Civil. 

Una vez comprobado que es el mismo que se depositó en el Archivo G_g 
neral de Notarías por el testador~ y encontrándose reunidos los requisitos ... 

que la ley señala se declarará la formalidad del testamento del autor de la -

sucesión. Hecho lo anterior se iniciard el procedimiento correspondiente,--
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Artlculos 1552 al 1561 del C6digó Civil y 769, 790 y 791 del Código de Proce-
dimientos Civiles, 

TESTAMENTO HECHO EN PAlS EXTRANJERO 

El Ministerio Público debe comprobar que la disposición testamentaria 
que se tramita fué formulada de acuerdo con las leyes del país que la otorg6, -
siempre y cuando no contravengan a 1as leyes nacionales, debiendo aplicarse al 

caso los principias de reciprocidad internacional. Asimismo, el Juez si no -

solicita se gire carta rogatoria al pals donde se elabor6 el testamento, a efeE 
to de que la autoridad competente informe si existe disposición posterior a la 
que obra en autos, lo deberá solicitar el Ministerio Público. 

Tratándose de testamentos ológrafos, el funcionario correspondiente 
del consulado respectivo. lo remitirc'.i. a la Secretaria de Relaciones Exteriores 

y el funcionario que intervenga en su dep6sito lo enviar5 al Archivo General -

de Notar~as, por lo que el Juez junto con el Ministerio Público deben cercio-
rarse que el testamento fué realizado en papel sellado del Consulado respecti
vo. 

Se aplica a este tipo de testamento lo dispuesto en los articulas 12 
al 15, 1326 y 1727 del COdigo Civil y 284 del Código de Procedimientos Civiles, 
en lo que se refiere al primer párrafo 1539 y 1596 del Código Civil y 891 del 
Código de Procedimientos Civiles en lo que se refiere al testamento ológrafo -

hecho en país extranjero. 
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Esta es un estado especial de las personas que constituye una inca- .. 
pacidad para la realización de determinados actos civiles. Citando al maestro 
Rafael de Pina diremos que "la capacidad jurídica es la personalidad, y ésta -
no es otra cosa que la aptitud que tiene una persona ftsica para ser sujeto -
activo o pasivo de relaciones Jurfdicas", (33), La Doctrina admite que la -
capacidad presenta dos manifestacione5' capacidad de goce y capacidad de ejer
cicio, Julien de Bonnecase las define asl: "Capacidad de goce, Es la apti-
tud de una persona para participar en la vida Jurldica por si misma o por medio 
de un representante, figurando en una situaci6n jurídica o en una relación de 
derecho, para beneficiarse con las ventajas o soportar las cargas inherentes -
a dicha situación o relación. Capacidad de ejercicio. Es la aptitud de una 
persona para participar por sí misma en la vida jurídica, figurando efectiva-
mente en una situación jurídica o en una re1aci6n de derecho para beneficiarse 
con las ventajas o soportar las cargas inherentes a dicha situación, siempre -

por si mismaº. (34) Por lo anteriormente analizado, coincido con el jurista 
Rojina Vil legas cuando dice que: ulnterdicci6n o estado de interdicci6n, es -
la situación de una persona a quien judicialmente se ha declarado incapaz de 
los actos de la vida privada, de la administracion de su persona o bienes, --

mediante una resolución penal o civ11 11
• (35) 

La intervención del Ministerio Público durante la interdicción en -
lo relativo a las medidas prejudiciales que se tramitan en la via de jurisdi.f 
ción voluntaria, se basará en: 

l.- Cuidar que se cumplan o se le hagan cumplir, de acuerdo a lo 
dispuesto en el artículo go4 del Código de Procedimientos Civiles, las si- -

guientes medidas:. 

(33) Op. Cit. p. 28 
(34) Op. Cit. p. 377 y 378 
(35) Op. Cit. p, 3g5 
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a) Que el Juez dicte las medidas tutelares tendientes a proteger' los 
intereses del menor o del incapacitado, 

b) Que la persona que cuida o auxilia al pretendido incapaz lo ponga 
a disposici6n de los médicos alienistas, en u_n plazo no mayor de setenta y dos 
horas, para que sea sometido a un exámen, 

e) Procurar que el afectado sea oldo_ personal!"ente o repre~entadcí en 
forma. 

d) Tratar de que se cuiden lo-s bienes dél° incapacitado 

e) Cuidar que obre en autos el certificado médico alienista que ava
le la incapacidad. 

2.- El Ministerio Público deberá estar presente cuando se lleve a -
cabo el exámen de los peritos alienistas o intervenir en caso necesario. Ar-
tlculos 895 y 904 del C6digo de Procedimientos Civiles. 

3.- El Representante Social cuidará que se nombre tutor interino en 
los supuestos del art1culo 904, fracción lll del Código de Procedimientos Ci
viles, cuidando que se pongan bajo la custodia y administración del tutor in
terino los bienes del presunto incapaz. 

4.- Cuidar que se provea de la patria potestad o tutela a las perso

nas que por razón de parentesco 1 es corresponda. 

5.- El Ministerio Públ ice deberá estar presente en la segunda junta 
de reconocimiento preguntando y repreguntando a los intervinientes. Artfculo 

904, fracci6n V, del C6digo de Procedimientos Civiles. 

6.- Intervenir en un tercer reconocimiento, en caso de desacuerdo en 
tre peritos del primer y segundo exámen. 
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7.- El Minister:-io Público estará_preserite en_ la audiencia de resolu

ción, debiendo observar que haya acuerdo, en caso contrario ·pr.~mov~rá o vigil! 
rá que se promueva mediante ·la vía ordinaria. 

TUTELA 

'Intimamente ligada al concepto de la patr5a 

trar que la tutela es una institución supletoriá de,'aqüélla; 
en aquellos casos en que la patria potestad no existe, y-excepcionalmente con

curre con ella en circu?stancias especiales, a proveer de pro-tecc'i6n a los- -
menores o incapacitados en los casos en que pudiera ser que, quien tiene a su 
cargo la protección paterna~ pudiera tener un interés contrario a aquél de los 
hijas que le estuvieren sometidos. 

La palabra tutela proviene del verbo latino TUTOR que quiere decir -
defender, proteger. Es un cargo que la ley impone a las personas capaces, pa
ra la protección y defensa de los menores de edad o incapacitados; es un cargo 
de interés públ ice y de ejercicio obligatorio, teniendo como objeto cuidar la 
_persona y bienes de los que no estando sujetos a patria potestad, tienen inca
pacidad natural y legal para gobernarse a sí mismos, o bien la representación 

en casos que la ley señala. 

Así pues. el Licenciado Rafael de Pina define a la tutela como: "La 
institución supletoria de la patria potestad mediante la cual se provee de 
representacion, de protección de asistencia y complemento a los que no son su
ficientes para gobernar su persona y derechos por si mismos, para regir, en -
fin, su actividad jurldica, es por lo tanto una institución que hay que colo-
car dentro del ámbito del derecho familiar. (36) 

El Ministerio Públ ice intervendrá cuando: 

(36) Op. Cit. p. 383 
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1,- El Juez nombre tutor dativo, debiendo verificar la honorabilidad 
del mismo, Articulo 497 del C6digo Civll, 

2.- Solicitando se nombre tutor dativo al menor que no esté sujeto ~ 
a patria potestad, tutela legitima o testamentaria, teniendo como finalidad el 
cuidado y educación del menor. Arttculo sao del Código Civ.il. 

3 ... Los tutores no depositen caución para el desempeño de su encargo, 
conduzcan mal la tutela, no rindan cuentas anuales, se casen con el pupilo sin 
previa dispensa legal, pennanezcan ausentes por más de seis meses, debiendo -
promover la remoci6n correspondiente. 

4.- Promoviendo en la vla correspondiente el reembolso que el gobier
no realizó en la alimentación y educación de los incapacitados indigentes, en -
contra de los parientes que estén obligados a proporcionar alimentos. Artlcu-
lo 545 del Código Civil. 

5,- Solicitando se declare minoridad o incapacidad del presunto, a --
efecto de que se pueda conferir tutela. Articulo 902 del Código de Procedimie.!l 
tos Civiles. 

6 ... Deber~ asistir a la rendición anual de cuentas de tutores, inter
poniendo el recurso de apelaci6n si fueran aprobadas o desaprobadas las cuen- -
tas, actividad que desarrollar~ discrecionalmente. Articulo 912 del Código de 

Procedimientos Civiles. 

7.- Solicitando la separación del cargo de tutor, cuando con justa -
causa sospeche que existe dolo, fraude o culpa lata en perjuicio del pupilo,--
sol icitando se nombre un tutor interino, sin perjucio de que se inicie averi--
guaci6n previa. Articulo 914 del Código de Procedimientos Civiles. 



g¡ 

AUSENTES 

La ausencia no se califica por el simple hecho de no hallarse una -
persona en su domicilio sino que debe tomarse en cuenta el que no haya dejado 
quien lo represente, que se ignore su paradero y que la existencia o falleci-
miento del ausente sean inciertos, agregado a lo anterior debe existir una 
sentencia judicial. El Licenciado Rafael de Pina define a la ausencia de la 
forma siguiente' 

"El hecho jurídico que consiste en la incertidumbre de existencia y 

paradero basada en el transcurso del tiempo y en la falta de noticias y confi.!: 
mada por una resoluci6n judicial". (37) 

La ausencia trae consigo bastantes consecuencias, mismas que la ley 
contempla y que van desde una acci6n para solicitar el divorcio, como que --
cuando el ausente tenga hijos que no haya quien tenga su custodia y cuidado, -
el Ministerio Público soHcite se les nombre tutor, as! como si se diere el c~ 
so de que el ausente posea bienes y no exista familiar o persona que legalmen
te lo represente sea solicitado o bien nombrado un depositario. 

Esta figura jurldica se encuentra debidamente reglamentada por el -
Código Civil para el Distrito Federal, por lo que anal izaremos la actividad -
del Representante Social durante el procedimiento para la declaraci6n de ause.!!. 
cia, ya que cuando ésta procede deben tomarse medidas tendientes a salvaguar-
dar los bienes y derechos del ausente, de la mejor manera posible. 

El Ministerio Público intervendra, 

(37) Ob. Cit. p. 217 
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l.- Si hecha la declaración de ausencia no se presentaren los herede
ros del ausente, solicitando continúe el representante provisional, o bien se. 
elija a otro que en nombre de la Hacienda Pública ent~e en posesión provisional, 
Artlculo·605 del Código Civil.-

2.--En los -actos ·en que no esté presente el ausente ni persona que • 
lo represente; solicitando el aseguramiento de los bienes de aquél, Artfculo 
779 del Código de Procedimientos Civiles. 

3.- Las medias que deber~ tomar el MinÍsté~io PúbÚco-relativa:s' al -
aseguramiento de bienes serc1.n:. 

---, '---.;"-

-. -... :· :-:.·:···:_: .. "':;<"-
a) Reunir los papeles del ausente que ery.:sób~·é cerrad~-y s~llado de-

ber&n depositarse en el secreto der Juzgado;:·•· 

b) Ordenar a la Adminlstrac_ión de Correos que se -~emita la corres-
poneidencia que venga para el ausente y _har6 _can·· ella lo mismo qtie con los -
dem&s papeles. 

c) Cuidar& que se mande depositar el dinero y alhajas en estableci--
miento autorizado por ley. Articulo 769 y 770 del Código de Procedimientos -
C·iviles. 

4.- Estar presente en todas las diligencias que haya para el ase--
guramiento de los bienes del ausente. 

5.- Representara. el ausente en todos aquellos casos en que la ley -

así lo indique, sobre todo cuando las diligencias sean urgentes o perjudicia .. -
les las dilaciones. Articulas 48 y 769 del Código de Procedimientos Civiles. 

6.- Solicitar el nombramiento de tutor a los hijos menores del au-
sente cuando no haya quien ejerza la tutela testamentaria o legitima, Arttcu. 

lo 651 del Código de Procedimientos Civiles. 
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7;- Solicitar el nombramiento de depositario de bienes del ausente 
y su representaci6n legitima para toda clase de actos judiciales y adminis-
trativos, Articulas ags, fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles 
y 656 del C6digo ·civil. . 

INTERDICCION VIA ORDINARIA 

1.- La puede promover el Ministerio Público de acue~d~ con lo.esta
blecido en el artículo go4, fracci6n V, relacionado c~~ ·el !Ío2~último ~árrafo 
del C6di go de Procedimientos Civil es. 

2.- Durante el desarrollo de esta vía el Ministerio Público mediante 
un incidente puede pedir se modifiquen las medidas prejudi~iales. Articulo 905· 

fracci6n I del Código de Procedimientos Civiles. 

3.- El Ministerio Público aportará, igual que las partes, todas :.1as 
pruebas a su alcance para que sea decretada la interdicción en esta vfa~- Art'icy_ 

lo 905, fracci6n lll del C6digo de Procedimientos Civiles. 

4.- El Ministerio Público preguntará y repreguntará en la audiencia 
de desahogo de pruebas incluyendo a los peritas alienistas, 

5,- Tendrá el Ministerio Público las mismas facultades tratándose del 

cese de la interdicci6n. 

6.- El Ministerio Público responderá de los daños y perjuicios en ca
so de que haya tramitado la interdicci6n dolosamente, sin perjuicio de las pe-

nas en que incurra por del ftos cometidos. 

7.- Dictada la resolución, cuidará que se cumpla con el nombramiento 

del tutor definitivo. 
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8,~ Sol lcltará la rendici6n de cuentas del tutor Interino. Articu
lo 905, fraccl6n VI del C6digo de Procedimientos Civiles, 

RENDICION DE CUENTAS DE LA INTERDICCION 

El Ministerio Público vigilará que se cumplan los siguientes supue_! 
tos: 

1.- Que el tutor del Incapaz rinda cuentas anualmente. 

2.- Analizará y solicitará, en su caso, la separaci6n del cargo de 
tutor si éste cometi6 fraude o culpa lata en el manejo del patrimonio del In-
capaz, sin perjuicio de la responsabilidad penal en que incurra. Artfculos 
480 y 913 del C6digo de Procedimientos Civiles y 482, 483, del C6digo de Pro
cedimientos Penales. 



CAPITULO IV 
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La calidad que tiene el Ministerio Público como representante de la 
sociedad entra~a una enorme responsabilidad para éste, Su función se ha dive.r: 
sificado a muchas &reas del derecho, Su actuación dentro del derecho de fam.!. 

lia es de capital importancia, de tal manera que el legislador le confiere --
una actividad y personalidad especiales dentro de la secuela procesal, dándole 
el carkter de parte dentro de los juicios familiares, llegando incluso a ser 
necesaria su opinión para el Juez. antes de que éste dicte sentencia. 

Es el Ministerio Público representante de los menores incapaces, de 
los ausentes, de los ignorados y en general de los intereses públicos, por lo 
tanto el desempeño de su funci6n debe ser recta, honesta, profesional e impre.9_ 
nada de una verdadera vocacii5n de servicio hacia la sociedad que representa, -

especialmente hacia los mas débiles y vulnerables como lo son los menores y --

los incapaces. 

Tan importante función ha venido deteriorándose de tal manera que -

los Agentes del Ministerio Púb1 ice en su gran rnayorfa llevan a cabo su trabajo 

en fonna automatizada, carente de interés~ sin considerar que cada juicio mer,! 
ce un an&lisis meticuloso y concienzudo, su función se ve impregnada de un --

burocratismo intolerable, llegando en algunos casos los Representantes de la -

Sociedad a cumplir con el horario de labores, o bien con llenar el requisito -

interviniendo cuando deben hacerlo en la fonna m!s simple que sea posible, sin 

considerar que se deben a esa sociedad que los ha nombrado sus representantes, 

si tuaci6n aquel la que verdaderamente resulta alannante, ya que con esa actitud 

de desinterés traicionan a la gran institución que representan, y en consecue.n. 

cia a esa sociedad que espera de e11os una actividad eficiente y ~gil. 
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La práctica cotidiana en los Juzgados familiares nos muestra que 
los Representantes Sociales, se encuentran lejos de cumplir con su funci6n, -
dejando mucho que desear en el desempeño de su actividad. A pesar de que .. 

deben por ley contar con un tHulo profesional que los convierta en peritos -
en la materia, con conocimientos propios de su formación profesional, no los 
dominan o son diferentes y no es raro observar que con frecuencia se encuen-
tran ausentes de las audiencias o diligencias que por disposici6n de la ley -
deben cubrir. 

Lo mismo acontece con el pers~nal del propio juzgado, quien en for
ma deficiente trata de suplir la presencia del Representante Social formulan
do individualmente preguntas que en muchas ocasiones resulta inútil formular. 

La mayorla de las veces su trabajo se limita a desahogar vistas que 
el Juzgado por Ley tiene que darle y, si bien cumplen la fUnci6n, lo hacen -
desprovistos de un verdadero interés de los bienes y derechos que representan 
aún m&.s, se da el caso frecuente de que sus intervenciones llegan a ser tan -
desafortunadas que lejos de beneficiar a sus representados los perjudican e -
incluso llegan a entorpecer el procedimiento. 

El Lic. lv&n Lagunes Alarc6n, catedrático de la materia de derecho 
civil de la Universidad Nacional Aut6noma de México, en una de sus conferen-
cias señalaba con acierto que al Ministerio Público debería de llamarse el -
"Misterio Público", ya que la fonna de conducirse en los juicios es un verda
dero misterio, incomprensible actitud, ignorándose si su actuación tiene como 
finalidad llevar a cabo diligentemente su función, procurando el beneficia -
de los intereses públicos, o bien sólo buscan poner obstáculos o trabas a los 
procesos en los que intervienen, creyendo así justificar su labor. 

No es raro que el Representante Social solicite al Juez que éste P.i 
da a las partes documentos e informes que él mismo debe solicitar, y que si -
as~ lo hiciera agilizada y facilitaría la tramitación del juicio, sin embargo 
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esperan que las partes lo hagan, incluso en perJukio de los menores o inca
paces. Es verdad sabida que en nuestro sistema jurídico por desgracia exi1 
ten aOn funcionarios venales y corruptos y no es dificil de creer que nues-- · 
tros Representantes Sociales resulten manchados con la misma infamia, prese!! 
t4ndose incluso a intervenir en perjuicio de 1os intereses que representan. 

Tampoco es rato encontrar en los juzgados familiares, no s61o del -
Distrito Federal, sino también de los Estados de la Repúbl lea, agentes del -
Ministerio Público que muestran deficiencia e inc1uso ignorancia del derecho 
y aún m!s de las obl fgaciones que la ley les impone, as'i como de las facu1 ..... 
tades que ésta les otorga, 10 cual la [nstitución que representan ha tratado 
de suplir, por lo que el Titular de la misma, ast como otros funcionarios, -
emiten acuerdos y circulares donde detallan las facultades que la ley otor-· 
ga, o bien la función procesal que deben desarrollar. 

Este mal ha ido poco a poco desapareciendo, sin embargo todavía es 
alarmante observar que aquéllos cuya facultad es la vigilancia de la ley, -
con frecuencia hagan caso omiso de 1a misma llegando incluso a realizar un -

mal uso de ella. 

Es necesario que los agentes del Ministerio Público temen una ver-
dadera conciencia de su responsabilidad, asuman verdaderamente un interés -
por real izar su trabajo eficientemente 1 tratando de reivindicar a la lnstit,!! 
ci6n por ellos representada y que los ha dotado de una gama de facultades -
para que no exista pretexto en el desempeño de su trabajo, haciéndola confi.! 
ble para el pueblo que le ha permitido nacer y mantenerse en existencia. 

Sabemos que la ley señala aquellos casos y momentos donde se hace -
necesaria la intervención del Representante Social, En el capítulo ante- -
rior se hizo un estudio de aquellos juicios del orden familiar que son m~s -
frecuentes; se deta116 la actividad procesal de los agentes del Ministerio • 
Público de una fonna clara y sencilla, por lo que el siguiente punto de este 
trabajo pretende orientar, guiar e incluso forzar a los Representantes Soci_! 
les de los Juzgados Familiares en el Distrito Federal, a que real icen su fu.!l 
cifin acertada y oportunamente recopilando en sus obligaciones, ya que con--
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si de ro apropiado que se re~ule el quehacer jur~dico del Ministerio PObl ico 
dentro del derecho familiar en un documentó Onico, 



B) PROYECTO DE REGLAMENTO PARA EL MINISTERIO 

PUBLICO ADSCRITO A JUZGADOS FAMILIARES, 
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Al iniciar este trabajo se pretendió elaborar un proyecto de reglame.n 

to que regular~ la actividad procesal de los·agentes del tlinisterio Público -
adsctito a los Juzgados Familiares del Distrito Federal, que respondiera a las 

necesidades y requerimientos de la sociedad, que fuera especlfico y que indic!, 
ra la forma y el momento en que conforme a la ley deben intervenir en cada uno 

de los diversos juicios del orden familiar. 

Ese deseo encontró su motivación al observar las actividades del Mi
nisterio Público en los tribunales, actividad que resulta verdaderamente defi
ciente, y que ya fu6 señalada en el punto anterior, 

Es oportuno señalar que la ley ordinaria otorga facultades al Minis
terio Público, para intervenir en aquellos juicios donde su car&cter de Repre
sentante Social se hace necesaria. Debo recordar la existencia de la Ley Or
g!nica de la Procuradurla General de Justicia del Distrito Federal, y su ReglE_ 

mento, que norma y regula la actividad de la Institución del Ministerio Públi

co, sin embargo, es de considerarse que en nuestra Patria la conc"epci6n gener! 

lizada de dicha institución es la de persecutor de los delitos, y as! se ph~ 
ma en los ordenamientos señalados. 

Considerando la existencia de la Ley Orgánica mencionada y la impor

tancia que tiene el Derecho Familiar, surgió la idea de elaborar un proyecto -

de reglamento para el Ministerio PQblico adscrito a Juzgadas Familiares, que -

en realidad se hace necesario y que no se opone a la verdadera naturaleza de -

la instituci6n :;ino que la complementa. 

Es de recordarse que tanto la Ley como el reglamento poseen las mis

mas caracter1sticas, es decir, contienen normas generales, abstractas e impers.Q. 

nales, que ade~s ambos tipos de ordenamientos puedan hacerse exigibles y coer

cibles, que la Qnica diferencia es su origen, ya que la ley nace de un proceso 
que lleva a cabo el Poder Legislativo, y el reglamento nace de un acto admini2_ 

trativo del Poder Ejecutivo. 



100 

La investigación que se llevó a cabo fué minuciosa y se remontó a -
los or!genes de la Institución y, principalmente, a su desarrollo dentro de 
nuestra Nación, fué durante"esa labor que pude percatarme que fué hasta el 27 

de noviembre de 1990, cuando el Procurador General de Justicia del Distrito -
Federal emitió un "instructivo, con número 1/002/90, denominado: "Para las -· 
actuaciones del Ministerio Público en materia de fainil ia", que se publicó en 

el Diario Oficial de la federación el 30 de noviembre de 1990, 

Ya hemos mencionado que la actual Ley Orgc1nica de la Procuraduría -
General de Justicia del Distrito Federal, da una mayor importancia a su car~,E 

ter de Representante Social" creando la Dirección de Representación Social 

en lo Familiar Civil, sin embargo no es sino hasta que se creó el instructivo 
1/002/90, cuando se pretende dar una gu1a para el desempeño de sus atribucio
nes a los agentes del Ministerio Público adscritos a los Juzgados Familiares. 

Este instructivo contiene las acciones que deben realizarse en cada 
uno de los juicios que se tramitan en los juzgados familiares, y señala con -

detalle las facultades que competen al Ministerio Público y el momento proce
sal para hacer uso de el las. Cabe mencionar que dicho instructivo sirvió C.Q. 

mo base para desarrollar el inciso c) del Capitulo !Il, y considera que -·
reúne las características necesarias para que el Representante Social desem-

peñe adecuadamente su func i6n. 

Sin embargo el instructivo en cuesti6n es sólo eso: un instructivo, 

y de conformidad con el derecho administrativo podriarr.os clasificarlo única-

mente como una circular, ya que contiene decisiones e interpretaciones que -

tienden a dar a los agentes del Ministerio Público, a quienes va dirigido, una 

dirección en su accionar. Aunque fué publicado en el Diario Oficial de la 

Federación, sólo tiene efectos internos para 1a Procuradurla, ya que es una .. 

manifestación del poder jer~rquico del Titular de la Institución, y no tiene 

el carácter de reglamento de observancia general, Al efecto, la Suprema Cor 
te de Justicia de la Nación ha establecido diversos criterios Jurisprudencia· 

les sobre las circulares:. 
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"Las circulares no tienen el carácter de Reglamento Gubernativo. de -

observancia general, que·obl igan a los particulares en sus relaciones con el • 
poder público, las circulares por su propia naturaleza son expedidas por los • 

superiores jer~rquicos, en la esfera admirJistrativa, dando instrucciones.a los 
inferiores sobre el régimen interior de las oficinas, o sobre su funcionamiento 
co.n relaci6n al públjco, o para aclarar a los inferiores la inteligencia de -
disposiciones le.gales ya existentes; pero no para establecer derechos o impo-

ner restricciones al ejercicio de ellos. Aún en el caso de que una circular 
tuviera el car~cter de disposición reglamentaria gubernativa, para que adquf~ 
ra fuerza deberá ser puesta en vigor mediante su publicación en el Diario Of.i 
cial, puesto que las leyes y reglamentos sólo pueden obligar cuando son debi- .. 
damente expedidos, publicados y prornu1gados. También podrá aceptarse que el 

contenido de una circular abl iga a determinado individuo, si se le ha notifi
cado personalmente¡ pero si tal circunstancia no se acredita por la autoridad 
responsable, los actos que se funden en la aplicación de una circular resul-
tan atentatoriosº. 

Semanario Judicial de la Federación.- Quinta Epoca, Tomo XXXIII,
p. 471. Cia. Imperio. 

Circulares. 

"Las circulares no pueden ser te'1idas c~mo ley, y 1,os actos de las -
autoridades que se funden en aquéllos -il11portan:una violac16n-a los artículos -
14 y 16 Constitucionales". 

Quinta Epoca, Tomo VII, p. 1137. Arias Vda. de Ramírez, Cristina. 

Como puede observarse, le instructivo 1/002/90 necesita ser elevado 
a la categoría de Reglamento cuyas normas son 1mperativo~atributivas, coer-
cibles, obligatorias y externas, generales, abstractas e impersonales. 

La facultad de emitir o elevar el instructivo citado a la categoría 
de Reglamento, la tiene el Poder Ejecutivo (Presidente de la Republica), fa-
cultad conferida por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
en su artículo 89, fracción r. Debemos recordar que la Procuraduría General 

de Justicia del Distrito Federal es una Institución que depende directamente -
del Poder Ejecutivo como lo señala el artículo 73, fracción VI, base 6, de la 
Carta Magna, razón por la cual de emitir el Reglamento propuesto, se obligarla 
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a los agentes qel Ministerio Público adscritos a Juzgados Familiares, a -

desempeñar su función <liligentemente y se proporcionarla a las partes en los 
Juicios de esa materia, elementos para obligar en caso de negligencia de los 
Representantes de la Sociedad al fiel cumplimiento de su obligación, lo cual 
redundarla en beneficio de los menores, incapaces, ausentes, etc,, que ten-
drian la seguridad de que sus derechos no resultarían afectados por culpa -

de un mal Representante Social. 
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CONCLUSIONES' 

PRIMERA.- Durante el transcurso del tiempo, las sociedades se han 

fortalecida en.la medida en que la institución familiar ha evolucionada, -

de tal manera que así coma la familia ha superada las primitivas etapas de 
organización, en la misma medida la hacen las pueblos, 

SEGUNDA,- En virtud de la importancia que tiene la famfl ia, el -
derecho ha creado las normas para regular su funcionamiento, ast como las 

diferentes prerrogativas y ob1 igacianes que surgen entre sus miembros. 

TERCERA.- La crisis de la familia, aunada al crecimiento de la -

poblaci6n en nuestro país y principalmente en el Distrito Federal, han a.!!_ 

mentado los problemas de esa instituci6n requiriéndose una atención jurt

dica especial izada para resolver los diferentes problemas que se suscitan 
entre los miembros de la familia, creandose los Juzgados en Materia Fami-

1 iar en el Distrito Federal, y en algunas ciudades importantes de la RepQ 
bl ica Mexicana. 

CUARTA.- La figura del Ministerio Pública surge aproximadamente 

desde el siglo Vll A.C., desempeñando una función importante en los di-

versos pueblos, su actividad es muy parecida aunque muchas ciudades jamás 

tuvieran contacto alguno, asi lo encontramos en Grecia, España o en el -

Imperio Azteca, por lo que considero que su origen fué debido a una nece
sidad que se presenta conforme los grupos humanos mejoran su organización 

y crean un estado de derecho necesario para su mejor desarrollo. 

QUINTA.- En México la Institución del Ministerio Público ha eval.!!_ 

cionado cans i derabl emente recogi ende para su confonnaci6n dos elementos, .... 

una de la Institución Española y otro de la francesa. aportando el derecho 

patrio un tercer elemento, Así de la Promotoría fiscal Española toma la 

facultad de formular conclusiones, del Ministerio Público francés asume -

la atribución de actuar en nombre y representación de toda la Institución 
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y nuestra apottación se manifiesta en la exélusividad .de poseer el· monopolio 
del ejercicio de la acción penal, 

SEXTA,- Como Institución el Ministerio Público ha ido consol idándo
se y corrigiéndo su dependencia, ubicándose acertadamente- como un 6rgano de
pendiente del Poder Ejecutivo, que le proporciona una libertad de acción, un 
verdadero car&cter de Representante Social y no como antaño que formaba parte 
del Poder Judicial, convirtiendo a éste en un nefasto inquisidor que asumía 
dos personalidades, la de juez.y parte. 

SEPTIMA.- Dentro de 1os antiguos y actuales ordenamientos que regulan 
la actividad jurídica de la familia y de sus diferentes miembros se ha consi
derado parte al Ministerio Público, confiriéndole atribuciones y facultades -
extraordinarias, para que desempeíle adecuadamente su funci6n de Representante 

Social. 

OCTAVA.- Aunque a través de los diversos ordenamientos que han regi
do la vida de la Institución del Ministerio Público, se ha procurado regular 
la actividad de sus agentes en los Juzgadas Familiares, especialmente en la -

actual Ley Orgánica de la Institución, creando oficinas que mejoren sustan- -

cialmente la función de Representante Social buscando proteger los derechos -

de menores incapaces, etc,, su función continúa siendo deficiente, sin que -

exista actualmente un instrumento que obligue o sirva para obligar al Repre-

sentante Social a cumplir eficientemente su función. 

NOVENA. - Para obtener mejores resu1 tados, 1 os agentes del Ministerio 

Públ ice, deberían poseer vocación de servicio, conocimientos técnicos de exc~ 
lente nivel, solvencia moral y econ6mica y, sobre todo, obtener la titulari

dad mediante un riguroso exámen de oposición, lo cual redundaría en beneficio 

de la sociedad y en el engrandecimiento de la Institución. 

DECIMA.- Debe elevarse a la categoría de reglamento el instructivo -
1/002/90 de la Procuraduría General de Justicia del Distrito Federal, para --
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convertirla.en un instrumenta que eficientice la actividad de las Represen
tantes Sociales, prQpqrcionanda a la saciedad un media para obligar al Mi·• 
~isterio POblicO a un desempeño eficiente de su función, lo que beneficia .. ~ 
ria los derechos, bienes'/ en general la esfera jurldica de las menores, iJl 
capaces, ausentes y de todos las miembros de la familia,. 
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